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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ©1 H i t  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
-Angosta Real Familia continúan en esta Cor

ete sin aovadad se m importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Junta del monumento á D. Alfonso XII.—Invitando á los ar

tistas que han concurrido al concurso convocado por 
esta Junta, para que se presenten en el Palacio de las Ar
tes y de la Industria á recoger sus anteproyectos.

®IaI$t^rl© ém I®
Reales órdenes relativas á devolución de pesetas deposi

tadas por los interesados que se expresan para redimirse 
del servicio militar activo.

Reales decretos de personal.
Dirección general del Tesoro publico.—Autorizando una rifa 

en unión de la Lotería Nacional.
Dirección general de la Deuda publica.—Resultado de las su

bastas verificadas para adquisición y amortización de 
acciones de obras públicas y de carreteras.

Dirección general d,e A d m i n i s t r a c i ó n . de plazas 
vacantes en las Diputaciones provinciales que se expre
san y nombramientos de Contadores provinciales.

Expedientes pendientes de despacho á que se refiere la 
Real orden de 15 del corriente, publicada en la Ga c e t a  
de 20 del actual.

-Wlftlstéert* É & t m  :
Real orden disponiendo que los Profesores privados no ne

cesitan justificar la posesión de título alguno para asis
tir á los Tribunales de exámenes de idiomas.

4* Agiieidlara» l^daatrie, Cantare!® y

Dirección general de Obras publicas.—Subasta para el sumi
nistro de tubería para el establecimiento de una cañería 
en un trozo de la calle de Castelló de esta Corte.

previne!**!:
Delegación de Hacienda de la provincia de Llama

miento de pago de cargas de justicia.
Gobierno civil de la provincia de Córdoba.—Subastada la obra 

de reparación de la pintura de la parte metálica del puen
te sobre el río Guadalquivir en la carretera de Córdoba á 

v Sevilla.
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.—Segun

da subasta para el arriendo de la caza volátil del lago de 
la Albufera.

Delegación de Hacienda de la provincia de Tarragona.—Subas
ta para contratarla publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia.

Administración ¡principal de Aduanas de la provincia de Cádiz. 
Edicto de citación.

P&pitania general de Marina del Departamento de Cartagena 
Segunda subasta para el usufructo de la almadraba 
¿CaboRoig*.

Ayuntamiento constitucional de i / ^ / ^ . —OIasifieación de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

ém |ms£t®I©s
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, 

de primera instancia y municipales.
Trlbuual Supremo :

Pliego 85 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres
pondiente al tomo I del año actual.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

Para la plaza de Subgobernador primero del Banco 
de España, vacante por defunción de D. Manuel Ciu
dad de la Hoz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar á  D. Benito Fariña y Cisneros, 
que es Subgobernador segundo, y ha sido comprendido 
en primer lugar de la terna propuesta por el Consejo 
de gobierno del Banco.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con arreglo al caso 2.° 
del art. 10 de Mi decreto de 8 de Abril último, y  con el 
haber que por clasificación jé  corresponda, á  D. Gui
llermo Martí y Delgado, Delegado de Hacienda de Es
paña en París con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regtnte del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.® de Mi 
decreto de 8 de Abril último, Delegado de Hacienda de 
España en París, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Enrique de Musiera y 
Miranda, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Ha
cienda con la de Jefe de Administración de tercera 
clase.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A n gel U rzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- 
sb XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Oficial de la Se
cretaría del Ministerio de Hacienda, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Carlos 
de Peñaranda y Escudero, tercer Jefe de la Interven

ción general de la Administración del Estado con la 
misma categoría y clase.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel U rzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decreto de 8 de Abril último, tercer Jefe de la Inter
vención general de la Administración del Estado, con 
la categoría de Jefe de Administración de tercera cla
se, á D. Antonio de Llaguno y Arias de Saavedra, Sub
director tercero de Contribuciones con la de Jefe de 
Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio & veinte de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel U rzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Subdirector ter
cero de Contribuciones, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Moisés Aguirre y  
Carbonel, Tesorero de Hacienda de la provincia de Ma
drid con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio k veinte de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A n g e l Urzáiz.

En nombre de Mi  Augusto Hijo el REY D, Alfon
so XHI, y  como R ein a  Regente del Reino,

VeDgo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decreto de 8 de Abril último, Tesorero de Hacienda de 
la provincia de Madrid, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Emilio Gutiérrez 
Gamero, Jefe de Negociado de primera clase en la In
vestigación de la Hacienda pública de la primera 
región. -

Dado en Palacio A veinte de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Julio 
Auménte y Fernández, segundo Jefe de la Representa
ción del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro mutuo, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, como comprendido en el caso á que se refieren 
los párrafos segundo y tercero del art. 36 de la ley de 
30 de Junio de 1892, concediéndole al propio tiempo 
los honores de Jefe superior de Administración con 
exención-de toda clase de derechos, según se dispone
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en las bases letra Z>, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867, en atención á bus servicios y  mereci
mientos.

Dado en Palacio á vemte de Junio de mil novecien- 
jtos uno.

, MARIA CRISTINA
¿El Mlnlatro de Hacienda,

.Angel Uraáli.

En nombre de MI Augusto Hijo el luir D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

; Vengo en nombrar, con: arregio:al art. 8.° de Mi 
decrbto de 8 de Abril último, segundo Jefe de la Re
presentación del Estado cerca de la Compañía Arren
dataria de Tabacos y Dirección general del Timbre y  
Giro mutuo, con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, él D. Román Goicoerrotea y 
Hernández de Alba, Interventor de la Ordenación de : 
pagos por obligaciones de los Ministerios de Instrucción 
pública y de Agricultura con la de Jefe de Adminls- ; 
tración de tercera clase.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecien
tos uno.

MARÍA Clia'TINA
SI Ministro de Huleada,

■ Angel I  rzálz.

En nombre de Ifil Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis
terios de Instrucción pública y de Agricultura, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, á 
B. Antonio CMappino y Aunóles, Interventor de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre, con Igual ca- 
tegoría y clase.

. Dado én'Palacio i  veinte» de Junio1 de'mil-noveclen- 
tos uno. ■ ' '

• "MARIA CRISTINA
111 - i El Ministra 'de Hictandii,

' i ■ • ■ Angel Uriálz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 5.° de Mi 
decreto de 8 de Abril último, Interventor de la Fábrica 
Maelomal de la Moneda y Timbre, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. Luis Ló- 

- pez y Gutiérrez, Tesorero de la expresada Fábrica con 
la de Jefe, de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecien- 
toruno.

.. MARIA CRISTINA
■ '"’3 ■! HíiiIfllMdajSMlfl&da,.................... ...

Angel IJraiáli* ■■-
. ■■   - ■ " ■» *

I
En nombre de MI Augusto Hijo el. Rey D. A lto:i, 

iío XIII, y  coto® R e i n a  Regente del. Reino, J ’:
Vengo en nombrar, con Arreglo al ari. 8.° de Mí:,. 

decreto de 8 de Abril, último, Tesorero' déla Fábrica 
Racional de la-Moneday Timbre, con la categoría de. 
Jefe de Administración da cuarta clase, á D. Bernardo 
de Sesma y Gómez- Aveeia,- Jefe de Negociado de pri- 

s m e r a  clase de la Intervención .general de j a  Admínis- 
tración del Estado».
- Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA, CRISTINA
II Ministro-de Hielen,lia,,

Angel Uraélz.

MINISTERIO DE L A GUERRA
.

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 

en solicitud de que sean devuelto el depósito de 1.500 
pesetas que efectuaron para redimirse del servicio mi
litar activo los reclutas que se relacionan á conti
nuación;

. El Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina Regente 
dél Reino, se ha servido desestimar dicha petición, por 
los motivos que se expresan-en la relación indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
yldemás efectos. Dios guarde A V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1901.

WEYLER
Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cata

luña, Norte y Castilla la Vieja.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

NOMBRES DE l^OS RFGTUTaS

V E C I N D A D

MOTIVO 

p o r  q u e  s e  d e s e s t i m a  l a  p e t i c i ó n’ , PUEBLO p r o v i n c i a

Julián 11 uño* Gtareittán * * % ..........
Salvador Sonet Rubio» .
Enrique Román Zaipora ...............

! José Rodríguez Menéndez . , . . .

Marazoleja ................
Vandrell------ -----------
Vülaloraer.. ____ _

, La M oriera........— ,

. Segóvia..........
, Tarragona___
* Burgos............
* O viedo............

( For haber hecto uso de los beneficias de la re^ 
L* dención.

1

Madrid 14 de Juni&de I M i^ 'W ’BYi.niu

Excmo. Sr.: En vista de la Instancia promovida por 
el recluta Manuel Rivas Rui*, vecino de Puente Genil 

JCóxdoba}, en 'solicitud' de, q u e je  sean devueltas las 
:: 1.500'pesetas con que ¡se redimió del servicio militar 
i aeilvo como perteneciente .«1 reemplazo de 1899;

El Rby  (Q. D. O.}, y en su nombre la Reina Regen 
te del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, 
con arreglo al párrafo segundo del art. 175 de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: Ea vista de la instancia promovida por 
Rodolfo Canales Villegas, vecino de Barruelo de San- 
tullán (Falencia), empleado en las minas de Castilla, 
en solitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
conque redimió del servicio mlitar activo á su hijo 
Ramón Canales de Cos;

El R by (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regente 
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, por 
haber hecho el interesado uso de los beneficios de la 
redención.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Junio dé 1901.

■ WEYLER 

Sr. Capitán general da Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
del recluta Florencio Hidalgo Barquero y Alguacil Ca
rrasco, perteneciente al reemplazo de 1899 y zona de 
Badajoz, que está comprendido en la Real orden de 18 
de Noviembre del citado año [D. O., núm. 258);

SI Rby  (Q. D. G.}, y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se devuelvan al 
interesado las 1.500 pesetas que para redimirse del ser
vicio militar activo depositó el 20 de Noviembre del 
imam® año en la Delegación de Hacienda de -Badajoz, 

i; según carta de pago núm. 72, debiendo dicho indi vi- 
> dúo quedar en situación de depósito como excedente 
de cupo.

Be Real orden lo digo á V E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación dirigida á éste Mi

nisterio por el Director de la Academia Laguilhoat de 
esta Corte j D. Enrique F. Laguilhoat, exponiendo la 
necesidad de que se dicte una disposición aclaratoria 
respecto á lo preceptuado en el art. 25 del reglamento 
de 10 de Mayo último para exámenes y grados, que 
exige el titulo de Profesor mercantil á los que, como 
Profesores privados, hayan de asistir á las Escuelas dé. 
Comercio á los Tribunales para alumnos «o o ficiales;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que en 
los exámenes de idiomas, los expresados Profesores po
drán usar de las facultades que el citado artículo les 
concede, sin que necesiten justificar la posesión de tí
tulo alguno académico, toda vez que tampoco se exige 
este requisito, según previene el art. 30 del Real decre
to de 20 de Julio de 1900, para el ingreso en el Profe
sorado oficial de Lenguas vivas.

De Real oréen lo digo á V. I. para su¡ conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mucho® 
años: Madrid 15 de Jaldo de 1901.

©. DE RGMANONM& 
i Sr. Subsecretario, de ésto,Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

J u n t a  d e l  m o n u m e n t o  a  D .  A l f o n s o  X I I .
Con arreglo á lo dispuesto en la convocatoria para el con

curso convocado por esta Junta en 15 de Abril ultimo, s& 
pone en conocimiento de los artistas que han concurrido al 
mismo que pueden presentarse en el Palacio de las Artes y 
de la Industria á recoger los anteproyectos y documentos de* 
su propiedad, previa exhibición del resguardo que se les en
tregó al efecto.

Madrid 19 de Junio de 1901.=E1 Secretario de la Junta» 
el Marqués de Valdeiglesias.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  g en era l del T e s o r o  p ú b lico  
y O rd en a ción  gen era l de P a g o s  del E stado.

Por1 acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. Bartolomé Labaca, vecino de Andoaín, para ri
far con carácter particular, en unión de la Lotería Nacional, 
y  con sujeción á las prescripciones vigentes, una res vacuna 
de su propiedad, quedando obligado el interesado á satisfacer 
á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 que determina el ar
tículo 5.° del Decreto ley de 20 de Abril de 1875.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 18 de Junio de 1801.= E l Director general, J. R. 
de Oya.

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  p ú b lica
Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la G a c e t a  del i i  del corriente, se han. 
t  celebrado en este did de ac-

- dones de Obras públicas y de carreteras de 55, 20 y 34 millo
nes de reales.

Acciones de Obras públicas.
PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nominal. Cambio.
INTERESADO -  -

Pesetas. = Pesetas.

D. Manuel Mariño   ............................................  6.000  100 p .  100

PROPOSICIÓN ADM ITIDA

' N om inal. Cambio, >■■■••■■ Efectivo.
INTERESADO „  -

¡Pesetas. 'P e s e t a s .  Pesetas.

D. Manuel Marino  6.000 100 p. 100 6.000

Carreteras de 55 millones.
4 PROPOSICIÓN- PRESENTADA

' I n t e r e s a d o  ' ’ « » * * > * .■ ’ -  -cambio.
Pesetas. ■ -Pesetas.

D; Abelardo Flórez . . . . . . . . . . . . . . .  3 . 000 100 p .  100;
* ■ ■ ■ > «  .........................          i . ....... m i .........i «■ ■ ta m .irn  , u , ^ . .

PROPOSICIÓN ADM ITIDA

INTERESADO “ al‘ C * ^ '  '
Pesetas. Mesetas. Peseta*.

D. Abelardo F lórez.. .   ̂ 3.QC0 ICO p. 100 1 S.C00

Nota. En las subastas de carreteras de 20 y  34 m illo
nes de reales, no se ha presentado, ninguna pro/posición.

Lo que se anuncia al] público parp su conocimiento y el 
de los interesados,

Madrid 19 de Junio de 1901 <=̂ E1 Director general, Miguel 
Monares*
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®5i»eeewm general de Administración.
-Organización provincial y  municipal*

Vacante en las Diputaciones provinciales de Almería y 
Badajoz el cargo de Secretario» se anuncian concursos para 

■ proveerlos por término de treinta días» conforme previene el 
artículo 20 del reglamento de 11 de Diciembre próximo pa
sado» durante cuyo plazo podrán presentar sus instancias 
ante esta Dirección general los aspirantes que lo desee^soli* 
citar, si reuniendo las condiciones determinadas hubieran 
presentado los documentos mencionados en la circular del M 
del mismo mes y año» considerándose llenado este requisito 
si los solicitantes tuvieren los documentos de eonouoos 
anunciados a contar da la fecha de 19 di Diciembre cta IB», 
de conformidad con lo acordado por cato Oentrp directivo en
1.* de Febrero último* ¡ % .. ■

Madrid 18 de Junio de 1801 ssB l p iite ift  gtaeral, G*
Groizard.

Vacante en las provincias de Burgos, Canarias, H uelu, 
Logroño» Soria, Tarragona, Teruel y Z im o»  el oargo da 
Jefe de la Sección de eximen de cuentas municipales^, m 
anuncian concursos. para proveerlos por término de treinta
días» durante cuyo placo podrán presentar sus instancias 
anta esta Dirección general los espirantes que los deseen so
licitar ? si reuniendo las condiciones determinadas cu. el ar
tículo 25 del reglamento de 11 de Diciembre próximo pasado 
hubieren hecho la presentación de documentos mencionados 
en la circular de 22 del mismo mes y año, considerándose lle
nado este requisito^ si los sol i citantes los tuvieran de concur• 
sos posteriores a la Real orlen de 30 de Agosto de 1898, de 
conformidad con lo aprobado por este Centro directivo con 
lecha L° de lebrero últimp.

Madrid 18 de Junio de I90L=BI Dtieetor general, O.
Grolfeard.

Con arreglo á lo dispuesto en la le a l orden de 25 de Fe
brero de 1899, dictada en cumplimiento de la ley de 30 di Ju- 

■ ules de 1804» y Real decreto de 10 de Enero de 1808; ¡esta Di
rección general ha acordado abrir concurso por término do 
ira ¡uta días» copiados desde el siguiente i  la publicación de 
fiiGÍe anuncio m  la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  para proveer la plaza 
de A re b ivero del Ayanlumiento de H u el va, dotada con 1,500 
pesetea, de eneldo anual  _ ■ r- " -

Loa aspirantes dirigirán sus instancias i  esta Dirección 
general» justificando pertenecer ■! Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios. ■ ,....

Madrid 18 de Junio de !»L==11 Director general, 0. Groi- 
iiasl.

Nombrados D. Luís Heme y Liigmam y'D. Carlos Sehwarte 
y patios,, Contadores du fondos municipales de Pontevedra y 

1 Santa Cruz de Tenerife (Canarias), por acuerdos de M y 8 do 
May©» se publica á los efectos del art.33del reglamento de 11
de Diciembre próximo pasado. : — 1 ^

Madrid IB de Junio de 19Ül.=El Director general, C. Groi- 
sard. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA,  INDUSTRIA COMERCIO

 Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O b r a s  p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de L° de Abril 
p i te o »  y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
ite re to de 8 de Ene» de 1B96, ^sta Dirección general ha s©- 

L telado el día 21 del próximo' mes de Julio, á las doce, paira 
la. adjudicación en pública subsista del suministro de la t i 
be ría recta y curva y piezas especiales para el establecí- 
mi m ió  de una cañería en un trozo de la calle di Castélló de 
©ata Corte» para abastecimiento de las casas de díeha calle, 
con . MI*1-8 del canal do Isabel ít, cuyo presupuesto de contrate 
es de ‘¿(115 pesetas 39 céntimos. . 1 "

L a , subasta se celebrará en los términos proven idos por la 
Insfcrac/’Ate de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1» 
Dirección1 general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el llú iísterío  de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras pública L hallándose de manifiesto, [tara conocimíea- 
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondí ente a» en dicho Ministerio,

So admitirán proposiciones én el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio v 
Obras públicas,, e n  las horas hábiles de oficina» desde el día 
de la fecha hasta tes diez y siete horas del día 22 de Jallo 
próximo, y en todoc* los Gobiernos civiles de ÍArPénImsmlm, ea 
los mismos día¿s y in 'fa s , '

Las prqposipiomeA se presentarán en pliegos cerrados,», ©a 
nape! sellado de la cte.se 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que Aa" de consignarse previamente como 
garantía p a ra ' tomar p;arte en l a  subasta será de 135 pe
setas en metálico ó eq efcctos'de la Deuda pública á! tlpd 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 

■ díte haber realizado el depósito del Modo que previene la re 
ferida Instrucción,*

En el caso de que resultan ctos ó más proposiciones igua
les, se procede á en el acto á MU sorteo entre las mismas* 

Madrid 15.de Junio de 190í.«££ ®  Director general» Diego. 
Arias de Miranda

MofaU- de
D. N. N.., vecino de — , según cántete personal n ú m . .

enterado del anuncio publicado con fec hia qta último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del suministro de se compro
mete á tomar á su cargo dicho suministro, cj*nestricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por !a canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechaba toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna clausula,}

(Fecha y 'firma del proponente*} —1S

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  c iv il  d e  la  p r o v in c ia  d e  C ó r d o b a .

Sección de la provincia de Córdoba,

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obran públicas, con fecha 22 de Mayo último, este Gobierno 
civil ha señalado el día 29 de Julio próximo» a las quince, 
para la adjudicación en pública subasta de te obra de repara
ción de k  pintura de la parte metálica del puente sobre él rio 
Guadalquivir de te carretera del ferrocarril de Córdoba ú Se
villa a iteip» cuy»' presupuesto de contrata es de 7.460 pese
tas; y 92 céntimos. ' . , .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1a 
instrucción de 18 de Marzo de 1.852, en la Jefatura de Obras

fúblicas de esta, provincia» calle de te Madera Alta» núm. 5» 
onde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de con

diciones facultativas y el de tes particulares y económicas 
que han da 'regir é&i&'.eoúto&ta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose estrictamente a] 
múdelo que se inserta á continuación» y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como gaiahtía para tomar parte 
e n te  subiste» será el 1 por lflO del presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar á cada pliego, además de la cédula, per* 
sonal del prominente, el documento que acredite haber reali
zado el depósito* del modo que previene la referida instruc
ción*

En el casó*"le que* testal ten dos ó* más proposiciones igua
les» se procederá en el acto» y únicamente entre sus autores, 
á una segunda licitación abierta» siendo la primera mejora, 
por 1¿ toemos, de 100 pesetas, y no bajando tes restantes de 1C
pesetas.

Será, de cuenta dé! contratista el pago del anuncio en te 
G aceta d i  tyf ad&id y Boletín oficial, según lo dispuesto en 1a 
le a l orden de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 18 de Junio de 1901.=E1 Gobernador, por orden,
Enrique'F* Rodríguez*

, ^  , 'Modéle de proposición.
D. N. N.» vecino de enterado del anuncio publica

do por el Gobierno civil de la provincia'de Córdoba» que- lle
va fecha de ..... Jumo último» relativo á 1a obra de repara
ción de 1a pintura de te parte metálica del puente ■ sobre el 
rio Guadalquivir» ea la carretera del ferrocarril dé Córdoba á 
Sevilla A E¿ija»y de.,los requisitos y condiciones que se exi
gen ea el correspondiente proyecto» se compromete á tomar á 
su cargo la ©pensión de dicha obra, con estricta sujeción é 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d é .... '."  '
: fAquí la.-proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa’y llanam ente-el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
¿(asechada toda propuesta en qué no se exprese detérminan- 
•tementeda cantidad en pesetas "y céntimos, escrita en letra, 
por, te que se comprometa el proponente A la. ejecución de Ia<3 
obras1, ari como toda, aquella en que se añada alguna cláu
sula, i ,r • ■ ■ * -*'-ú:V

(Fecha y firma del proponente .)* —S

I fre leg a r ió u  «le M a e ic t it la  de la  prop ínela  
d e  M a d r id .

El día 23 del mes actual» de once de la mañana; á dos d< 
lá tarde» d tra principio el pago de cargas de justicia, corres* 
jhpndieifte *1 nieg de Mayo últim o,'.'•para, los individuos que
tienen consignados sus haberes enTla Depositaría^Pagadurte
d# esta provincia, y continuará á tes mismas horas en Ioí 
Üa« 21 y  :22 sigiai,entes» en que quedará definitivamente ce- 
fisaiO'. * - y ■ ■ V

Mmiríd 18 i©, Junio de 19JI, =: El D jkgado de Hacienda 
B.Gros. . ■ 2124—M

Del* u a r ió n  d e  H acien d a  d e  l a  p ro v in c ia
- d e  T a r r a g o n a *

.Sección, da Propiedades...

PU *go de condiciones á gue han d,e-sujetars§ los que quie
t m  tomar parte en la t f r m  para  la publicación de i
Biletíti, oficial de f in ta s  u© Bienes. Nacionales de esta pro-
WM€¿Ü0 ' ■■   “

... 1** t i  remátente quedará «obligado á pqblícarmel Boletín
ic  WmíñS fk Míe%is Macmales, p^r el término de dos 

afio8p insertando' en él to im  los anuncios de subastas 4e fin
cas que radiquen en ]a piovincia, y las ¿e los arriendos de 
las mísniAS* Asimismo habrá de insertar fodas las disposi
ciones superiores que se d|cten respecto al, .ramo Se Sienes 
Nacionales» jpor lo que se tofiere á ventas, no Lusertando en él 
otros anuncios que los qué se refieren al objeto s  que se'halla 
destinado.

2.a Se sujetará precisamente para te inserción ;4e dichos 
anunciouá los originales que se le remitan por la Sección, de 
Propiedades de la.províncía, .siendo responsable de cualquier 
error de im prenta que se cometa» y reponiendo' á su coTta lo 
que hubiese equivocado*
- 3.* Será de cuanta del rematante.el papel1 necesario para 
la impresión del Boletín, m  pudiendb usar otro que eí de tina 
ó mano, con exclusión del continuo.

El tipo de 1a letra q ue je  emplee en la impresión será del 
grado once, de ojp pequeño.

5.a E i editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las vejntícuat-o horas de la entréga da lo© originales, no 
retrasando este importante servicio por motifo ni pretexto 
alguno. r

6.a El número d*3 ejemplares qu© ha de tirar el editor al 
precio de contiato.será el (te 120, y eq>los caso©; excepcionales

que mayor número pueda convenir se le señalará p Jámen
te por 1a Sección de Propiedades, á quien en uno y ot o caso, 
por el mismo precio, se entregarán dentro del temor lo prefi
jado en 1a anterior condición.

7.a Sí el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones» se anulará el contrato, resarciendo aquél los 
perjuicios qne por este hecho se causen al Estado, lo- cuales 
se harán efectivos sobre la fianza, y subsid iarias ente sobre 
los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á una 
nueva subasta» quedando responsable el contratista da la di
ferencia del precio que resulte entre ésta y la anterior si 
aquél fuera mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en caso contrario, de conformidad coa lo que 
sobre este particular se prescribe en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Septiembre del mismo 
año» cuyas disposiciones se consideran parte integrante de 
este pliego en cuanto en él no se halle previsto y sea aplica
ble al csso. Todas las responsabilidades que por cualquier 
concepto sean exigibles al contratista se harén efectivas por 
la vía de apremio y procedimiento administrativo que marca 
la ley vigente de Contabilidad. Las cuestiones que sobre in 
teligencia y cumplimiento del contrato se suscitaren entre el 
contratista y la Hacienda, se resolverán por la vía conten
cioso administrativa después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza ó garantía de que se trata en la cláusula 7.a 
consistirá en 250 pesetas, que se consignarán en la Caja de 
Depósitos, en metálico ó en valores del Estado, al precio de 
cotización que marcan tes disposiciones vigentes,

10. Para presentarse como licitador á la subasta han de 
consignarse previamente 50 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente resguar
do, que será devuelto á los interesados, con excepción del me
jor postor, á quien se retendrá ínterin no se apruebe el rema
te por 1a Dirección general y llene el adjudicatario k  condi
ción que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 9 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredíte la consignación áy.l depósi
to para licitar y 1a cédula personal; sin cuyo requisito no se
rán admitidos. Se recibirán proposiciones por espacio de me
dia hora, en que principie la subasta; transcurrida, se dará 
lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor pos
tor provisionalmente, y sin perjuicio de 1a aprobación supe
rior, al que suscriba la más ventajosa.

13. En caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda lici- 
tación.oral por espacio de quince minutos, adjudicándose el 
remate al mejor postor; una vez aprobado aquél por la Supe
rioridad, y notificada la adjudicación al contratista se otor
gará por éste la correspondiente escritura pública dentro del 
término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga 1a adjudicación se 
verificará por la Caja de la Delegación de Hacienda de la 
provincia, en los términos que previene la orden de 11 de Fe
brero de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, bajó la presidencia del 
mismo, con asistencia de los Sres. interventor de Hacienda, 
Abogado del Estado y Jefe de la Secciómde Propiedades, á las 
doce del día 9 de Agosto próximo venidero.

16. El contratista del Boletín podrá expenderle al públi
co, ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que 
le convenga.

17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ó en los Boletines oficiales, siempre que se considere 
conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1859, relativo 
á la celebración de toda clase de contratas para servicios pú
blicos.

Tarragona 11 de Junio de 1901. =E1 Jefe accidental de la 
Sección, Fernando Vendrell y Ferrer. —S

Rélegaeión de Kffaeieu<9& de la ppovinéa 
de Tulenela.

Sección de Propiedades.

Celebrada la subasta para el arriendo de la eflza volátil 
del tego de la Albufera, en esta Delegación de Hacienda, 
el 27 de Abril último, y adjudicado provisionalmente el ra
in ate, se elevó el expediente para su aprobación al Centro 
directivo, el cual, en orden de 8 del actual, declara nula d i- 

; cha liéitación, ordenando el inmediato anuncio de otra nue
va, bajo el mismo tipo y pliego de condiciones insertos en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 26 de Febrero próximo pasado y 
Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al 27 de 
Marzo último. .

En su virtud he acordado disponer que la nueva subasta 
tenga lugar á los treinta días de la publicación de este anun
cio en le G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, cuyo día se recordará oportunamente por medio de anun
cio en el último de lop mencionados periódicos; oficiales.

Valencia 17 de Junio de 1981. = E Í Delegado de H aden 5a, 
Hipólito de Oya.

Admimstracióii principal «le Aduaéas 
de la provincia «le Cádiz.

Teniendo que notificarse una resolución al Sr. D. Federica 
; Carbó, interesado en el expediente núm. 17/96 de AJgecíras, 
y no pudiendo realizarse, por no tener domicilio conocido, á 
causa de haber dejado el que consta declarado en el mismo, y 
cumpliendo una providencia dictada en el expediente referi
do^ se hace público en este periódico, á fin de que pueda lle
gar á su conocimiento, y en su vista, y si le es posible, S8 
presente en eáta Administración ó participe á la misma cuál 
sea su residencia actual; advirtiendo que transcurrido el pla
zo de un mes desde la última publicación de este anuncio sin 
que hubiera comparecido se procederá á lo que haya lugar.

Cádiz 17 de Jupio de 1901. =E1 Administrador, Jeremías 
Cepeda,  ̂ M ^ ^  2120—M
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C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  
D EL D EPA R TA M EN TO  D E C artagena

Habiendo  resultado desierta la subasta simultánea cele
brada -' * - 3 de Noviembre último para contratar el usu
fructo J b almadraba «Cabo Roig», que se cala en aguas de

Cambrils, se hace público que dicho acto tendrá lugar por 
segunda vez el día 7 del próximo mes de Agosto, á las once 
de su mañana, ante las Juntas que al efecto ss encontrarán 
reunidas en la antigua Mayoría general, sita en la plaza de 
San Agustín y en la Comandancia de Marina de Tarragona; 
en la inteligencia de que las condiciones para tomar parte en

la subasta se encuentran insertas en la  Ga c e t a  d e  Madrid  y 
Boletines oficiales de Tarragona y esta provincia, números 
271, 231 y 387 de 28 y 30 de Septiembre, y 2 de Octubre del 
ano último respectivamente.

Cartagena 15 de Junio 1901.=El Jefe de Estado Mayor, 
Pelayo Pedemonte.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  C e m e n t e r i o s .  -  E s t a d í s t i c a   s a n i t a r i a

Clasificación de las defunciones ocurridas en M adrid el día 7  de Junio de por cansas, edades, sexos, distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS 

Cá LI.Ej número y  cuarto
DISTRITO BARRIO

o©*-♦»

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECI MI ENTO  

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS
etio
o*p©m

u o o o a  o o» ® ® ® .pCD pa>
g'¡ £  £  gTo g *  l a  t o t a l  
*|  SL 5  r o  ?g  £ £
: ». g, g, : *  : : *> £ £

S S i g i S : ?  : *
: V. H. V. H. V. H- y. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

San L^n^s ’o, 14, cuarto *...........................
Goiri ‘ j ......................................................
Blasco <  ̂ f <ray, 13, principal....................
Calvo - o, 10. principal.......................
EstreL . tercero.........................................
PrecL * *0, primero...................................
Cham. wn 3 0 . ...............................................
H8rn?. I hijo. ...........................................
Espait * 3, principal...............................
Pelayr 4 1 cuarto .......... ..........................
Serrar - ., sotabanco.. . . ....................., . .
Carrea ^  Jerónimo, 31, p o rt;ría ...,
Cedac<‘LO- 0, primero............ .................
Cerva u,«- 3, principal...............................
Zorrill * «A principal............................ , . . .

Través' Fúcar, 19, cuarto.....................
San P< ' % 2 1, tercero................ ..
Atocha í rcero ................... ......................
Paseo u * Delicias, 7, primero.........

Pacífico. IT segundo . . . . « .........................
Pasea de las Delicias, 14, principal...........

Lavapié?, 29, tercero.......................................
Primavera, 16, segundo............ ....................
Santa i ¡, 9, b a j o . . . .  
Hospital Provincial (Aduana, 39, bajo).. .  
HospiL I Pro incial (Campomanes, 9, pr.°). 
Hospital í rovincial (Plaza Peñuelas, 8) .. 
Hospital Provincial (Paseo Dirección) . 
Hospita’ Provincial (0 .a San Francisco, 5)
Salitre,22, segando,......................................
Plaza drl Rastro, 10, principal...................
Ruda, 5, segundo...................... ......................
Ponte jos, 8rtercero............ ........................
Postas, 3, tíe n ia ...................................
Toledo, 14-, principal.................... ................

Palacio...............
Universidad,...
Idem............... . .
Idem....................
Idem...................
Centro................
Hospicio............
Idem....................
Buenavista
Idem....................
Idem...................
Congreso...........
Idem...............
Idem....................
Idem. . . . . . . . . .

Idem .... .............
Idem.............
Hospital.............
Idem...................

Idem....................
Idem....................

Idem....................
Idem....................
Idem......... . : . . .
I d e m. . . . . . . . . . .
Idem...................
Idem. . . . . . . . . .
Idem....................
Idem...................
ídem...... ............
Latina........ ..
Idem*.. . . . . . . . .
Audiencia........
Idem....................
Idem....................

Argüelles..........
Pozas.......................
Idem....... ................
Idem........... ............
Idem.......................
Postigo.. . .............
Chamberí...............
Idem........................
Plaza de Toros . . .
San Marcos...........
Salamanca............
Carrera,.................
Idem.......................
Cervantes.. . . . . . .
Cortes......... ........

Gobernador..........
Idem..............
Atocha...................
Delicias..................

Idem....................

Ministriles............
Primavera. . . . . . .
Santa Isabel........
Idem.............
Idem........................
Idem........... ............
Idem.......................
Idem.......................
Valencia,. . . .........
Aguas.....................
Cebada ...................
Carretas.................
Constitución.........
Estudios. . . . . . . . .

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Derrame seroso cerebral......................

Sarampión.............. .........................
Sarampión. ...........................
Eclampsia........  .....................................
Tuberculosis pulmonar.........................
Tuberculosis..............................................
Enterocolitis.............................................
Bronquitis crónica.................................
Broncopneumonía,.................................
Bronquitis capilar...................................
Perniciosa palúdica.................................
Tuberculosis pulmonar.........................
Tuberculosis pulmonar.........................
Insuficiencia aórtica y degeneración

grasosa del corazón.......................... .
Espina bífída.............................................
Meningitis................................ ...............
Meningitis...... ..................................
Congestión aguda del pulmón, forma

infecciosa...............................................
Arteroescleorosis generalizada............
Lesiones escrofulosas y tuberculosas

de los huesos.........................................
Raquitismo............ ...................................
Tuberculosis pulmonar.........................
Gastritis aguda.................................
Tuberculosis pulmonar........."..............
Epitelioma maxilar inferior................
Carcinoma del estómago.......................
Tuberculosis pulmonar.........................
Meningitis tuberculosa.........................
Hemorragia cerebral.......................
Asistolia en el curso de una anemia..
Meningitis cerebral.................................
Insuficiencia m itral............................. .
Enterocolitis.....................................
Epitelioma del estómago.......................
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Total de defunciones ..................................... ..................

Te tal por sexos ......................... 4 3 ^ __ 1 2 > 1 9 ^  16

35
Total p or  edades....................... 7 4 3 3 10 8 » 35

D E M O G R A F Í A

n a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEU >MOS ILEGÍTIM OS T O T A L TOTAL
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ambos sexos.

LEGÍTIM OS ILEGÍTIM OS T O TA L TOTAL
de

ambos sexos.Yatones, j Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL
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>
2
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6 3 20 18 38 1 1 1 r 2 3 19 16 35

Madrid 15 de Junio de 1961.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

administración de justicia  

- A u d i e n c ia s   p r o v i n c i a l e s .

BADAJOZ

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Presidente de la Audiencia 
provine le Badajoz y Comendador de número de la Orden 
españoli i Isabel la Católica.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza á Pilar 
Dorotea Carmona Santino, de veintitrés años, natural y ve
cina de esta ciudad, hija de Manuel é Isabel, soltera, de pro
fesión lavandera, domiciliada Jarilla, 16, cuyas señas perso
nales son: color moreno, ojos negros, pelo castaño, nariz y 
boca regulares, estatura regular; viste falda de color á cua
dros, pañuelo á la cabeza negro, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi

ciales, comparezca ante la Sala primera de esta Audiencia al 
objeto de practicar cierta diligencia judicial en causa que se 
la sigue por el delito de hurto; apercibiéndola que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades judiciales, administrativas y demás dependientes de 
las mismas procedan á la busca, captura y segura conduc
ción á la cárcel de esta capital de la expresada Pilar Dorotea 
Garmona Santino á disposición de esta Audiencia.

Dada en Badajoz á 25 de M|yo de 1901.=Antonio Jímé- 
nes.=Justiniano de Llera* J —1233
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D, Antonio Jiménez Sanahuj&)P~es' dentó de ia Audiencia 1 
provincial de Badajoz y Comendador de num ero de la Orden 
española de Isabel la Católica,

Por la presente requisitoria» y como comprendidos en el 
, núm ero 1*° del a r t  836 de la ley de Enjuiciam iento crim inal!

y  P^r ignorarse su paradero», se cita, llam a y  emplaza á Ju an  
- Ttevar Barato» de veinte años, n a tu ra l de Badajoz* vecino de

Oaeere&j hijo de. Reyes y  Víctor lana» soltero» "de profesión bo
te ro , domiciliado Atocha» núm . 20» cuyas sañas personales 
son; !oolor rubio, peto castaño muy claro» ojos pardos,i nariz 
y  boca regulares, "barba poca y rasurada» y es bizco«del  ojo 
izquierdo; viste hcliam.bra á listas» pantalón, de culi verde,» 
alparga tas y sombrero1 color mahón de a la  anchi*.

Diego Aparicio Maclas, de diez y nueve años de edad* m -  
« ’̂ u ra l - Dun Benito, vocino de esta ciudad, lujo de Antonio ¡v

Patrocinio, soltero» jornalero, domiciliado Tardía, núm . «ti,
,• cuyas señas personales son; color trigueño» pilo castaño, ojos 

pardos» naris y boca regulares, barba poca y rus ti rada» y tie> 
u.e algunas p ú as  *n el rostro; viste chambra de percal lucm* 

i dros, pantalón rit pana azul» e a putos de becOTfo y sombrero
; de ala aucha color n n iia ,  para que dentro del h rio ioo  de

quince dias» á contar desde el sig ilan te  t i  en- que tenga lu -  
Í gar la i  aserción de esta, PM aisitoria en, le® perit. dices _ ofliut*
* les, comparezcan ante la  Sata, de esta Audiencia a l objete de

practicar cierta diligencia judicial en causa que se les sigue 
por Ion delito» de hurto y amenazas u un agenta de la A utori
dad; apercibiéndole» que de no verificarlo les pe rara el per
ju ic io  á que hubiere lugar, r .

Al propio tiempo se ruega y encarga ri todas las Autori-
■ d td w  indicíalos, adm inistrativas y demás dependientes d é la  
jn isu ia  om cedan a la buac», captura y segura conducción a

* la  cárcel de esta capital de los expresados Juan, Tovar Beni- 
nítci ? Diego á partera Mutuas e disposición di esta Audiencia.

* [la i a en Badajoz a 25 de Mayo de 1901* =  Antonio Jinaé- 
nez.—Justiniano de Llera. * J—d234

BILBAO ;

D, Fermín Moscos® del Prado, Presidente de la  Audiencia 
provincial de Bilbao,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  
Joto Muría r d p a  Leonor. hijo de Francisco y de Benita, nn- 
tu rn l te Baiuoii, en lu. prem ucia de Lugo, de veinticuatro 
« io s  d« ed d, vecino de Gal dn mes, en l i  provincia de Visca-- 
ya * de olio i o j «i r n alero, q u e s a he leer y escribir y n o lie me a n * 
tecedentes penales» contra el que se lía  dictado auto de p r i
sión, pr.ru que en el término de diez días, desde la publica' 
cíóia en la Gaceta de Madhid, compe re ic a ente esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en eausa que se 
le sigue sobre delito de lesionéis; apercibiéndole «que de no ve- 
Tifíearlu dentro del expresado' término seré declarado rebelde 
y  Je parará el perjuicio que haya Jugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga i  las Autoridades' 
c i vites y m ilitare y y función a ríos de la policía judicial para 
*q u ¡u p r oc e ti un ¿ti s «i b u s c a , captura y  c o n d u c c i ó n á Ja cárcel 
-de Bilbao u. disposición de esto Tribunal.

Dad» (?n Bilbao .j 5 de Junio de 1001. =  EI Presidente, F er- 
mía, M oscoso.=El Secretario, Jaeobo Qiráldez. J —4188

J u z g a d o s  m i l i t a r e s :

ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Lloren, Teniente de natío  de la Ar- 
jb  a d n, A y m d ■ n to y J u ei i i  stru  ctor de es it a Oo m a u d a ocia.

Por el firmante, yen  uso de las facultadas que me co i cíe Je 
el art. 368 de la ley de E njuic iam iento 'm ilitar de Marina» 
cito, llamo y emplazo por primera vas á Matías Molina Orle 
»gi, hijo de José y da Antonia, natural de Colmenar y vecino 
-de La Limen, de la Concepción, de cuarenta y tros “años de 
id a  di, de rularlo soltero y profesión panadero, cuyas señas 
personales son: cuerpo regular, frenta» nariz y boca regula- 
res, barba pohbd'i, pelo y cpjaa castaños» ojos pardos y color 
pulido» para quo en el termino de treinta «lias, contados des- 

 *ie l i  publicación <le esto1 edicto en la G acbtü de Madrid, se
f' i recento en . ste Juzgado par®, la práctica de diligencias en 

a causa núm . 140,300.
Al mismo tiempo ruego y encargo A todas las A ntorida- 

-,,-íd es, _ tai oto civiles como militares y demás i gen tes de la poli-
■ ém judicial, pfoMidm á la b isca  y c ip lu ra  de dicho reo po- 
Jniéndolo á mi disposición.

Algeciraa 15 de Junio de 1901,= Agustín P in tado .= M s- 
. .^juuel Sica, Secretarte. 1 2078—M

BARCELONA
O. Manuel Ooll £ cilio, segundo Teniente del regim iento 

* In fa n te ría  «le Navarra, núm 25, y Juez instructor del expe- 
<diente que por falta de incorporación i  banderas se instruye

soldado del expresado Francisco Morles ̂ Cenabina.
. Tor Ja presente feqmütoñn Hamo, cito' y em phso al rrfo- 

rrido  Francisco Martes Carrabina, natural de Burch, provto- 
'•ota ib: Lerídiii y avecindado en Burch, hijo de Francisco y de- 

 •*aarias de estado soltero,, de edad veintiún  años, de oficio pne-
de estatura ud mutro 855 milímetros, para>que en el pre- 

is&so term ino de trein ta  días, contados desdi la publicación 
. de«esta requisitoria en la Gaceta be Ma d ii®» comparezca en. 
t  l «cuartel de Jaime í  fie esta  capital, á mi diepooíción, para 
n  «pendes* i. jo s cargos que le resultan en el pedíante que la 
xn. iwuyq; bajo aparoiPjijniento que dcj no comparecer m  el pla
zo ajado «será declarado rebelde, paiándole el .perjuicio nue 
hay u lugiar. ■ J>

A^fitt vez,, en nombre de € . M. el l e y  {Q. D. G„4 «xherto  y 
requiero  ú  todas las AutorMudes, as l^ lv íles eoino .militarías

j r ; de polteía judicial.,, para praefeífaen activas •diligencias
* 3P ^  1« »usca y captura, del referide’.-soldador y  •ca«<> de ser 
1 H abido lo rem itan  en calidad de preso ai «cuartel de Jaim e 1 de 
< eapitaü y  a  mí disposición.
; Dada ea.fiareelona á 8 áe Jan io  dft WBl.==Mnwe&Coll.
* m i ~  m

Sebastiá» Cots y PlaneH, primer Teniente de Irtitüería
i  in0 *n ei p/ lme,r b t1altón de plaza y Juez in-atraetor 

, del w podiente conira el recluta de la zona de G erona. desti- 
, n ad a  s  J a k a r t a  com pañía de la Brigada S an ita ria , G aspar 

Mont i r » l  M ahrach por no haberse presentado á concen tra-
} , cion.en K de M®rzo último,

. Jft Pr “ ®ttte requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido  Gaspar M ontuno! Malirach, hijo de Bartolomé y de Do 
lores, n a tu ra l y vecino de San Lorenzo de la Muga Juzgado 
.d^pnm era instancia .de Figneras, provincia,de G erona?na- 

.,  cid en 23 de Agoeto  de 188»,. de oficio labrador, su ,estatura 
J in  m ^tm  559 inífím etros, de catado soltero, y cuyas demás 
señas *3 Ignoran, para que en el térm ino de trein ta  días, con 
dados á p a r tir  de la fecha de te publicación de esta requisito
r ia  en e \£$leíin oficial de la provincia de Gerona y  en la G ace - 
t a  d e  MADPjDy ye presente á 'd e n k n r  auto-este Juzgadp m ili- .

■y

ta r, su e  tiene su  residencia en el cuartel de S anta M adrona 
de esta ciudad, caso de residir en la m ism a, y en caso con
trario  manifieste á dicho Juzgado su actual paradero y senas 
del domicilio ó se presente á las A utoridades para que estas 
lo hagan; bien entendido que de no verificarlo asi le parara 
el neriuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y retiñiera á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judicial, practiquen activas gestiones para 
la buBoa v captura del referido Gaspar Montuno! M ahrach 
y caso de ser habido lo pongan a disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de ost® dia.

Barcelona » de Juuio de 190L=Sebastian Cots P lanell.
20 io—m

CÁDIZ

IX Afti'filía y Torre» Teniente de navio, A yudante
de la Com andancia de "Marina de esta provincia y Jues ins- 
tHiclor ú% la misma» , . . , ... .

Por es t i  mi requíRitom  cito» llamo y emplazo al indivi
duo Francisco Callejón Martínez, de cuarenta y tres, años de 
Pdad, hijo de Miguel y de Josefa, n a tu ra l de Málaga» sin íns- 
trueeión y profes’ién la mar* p a n  que en el térm ino de tre in 
ta días, contados desde la publicación del presente en 1a Ga - 
c i t a  de M&dreo» comparezca en este Juagado, sito en el ed i
cto que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim ien
to de que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y tncargo á todas las. A utorida
des civiles y m ilitares, Individuos de la G uardia civil y po li
cía judicial procedan á la busca* captura y rem isión por 
tránsitos del citado individuo á la  cárcel pública de esta ciu
dad» do] i miedo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 10 de Junio de l90l.=Agu8tín-Posada.==El Secreta
rlo* Raimundo Rubio. 2079—M

CARTAGENA

D. Cándido Montero y Bel ando, Capitán de A rtillería de-
la  A rm ada» Juez instructor de la cansa contra el m arinero 
de segunda clase Antonio Larraz G ardachal por el delito de 
'primera, desarción.

.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del m arinero de segunda clase Antonio L a
rra» Gardachal» hijo de Felipe y de Tomasa, n a tu ra l de Tu- 
ielm* trozo y brigada de Barcelona, de veinte años de edad, 
soltero, oficio en que se ejercitaba cerrajero mecánico, condi- 
oiiii.es morales buenas, pelo y ojos negros, color moreno, na
riz regular, barba saliente» estatura regular, acusado del de
lito  de. prim era deserción, cuyo paradero se ignora; -

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto1 Ja publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamó y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el, térm ino de tre in ta  días se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el. crucero iepünto; bajo apercibim iento' 
de que de no comparecer será.declarado rebelde; y encargo á 
las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan  cono
cimiento del paradero del individuo expresado procedan á su 
detención, ordenando sea conducido, con custodia, á este 
Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 9 de Junio  de 1901.=Cándido Montero. = P o r  
m andato del Sr. Juez» Luis Romero. 2077—M

CASTELLON

D. Francisco García Cardona, Capitán Ayudante del p ri
mer batallón del regí miento Infantería de Otumba, núm . 49, 
y Juez instructor del expediente instruido al soldado del m is
ino Fernando Tarrega Berenguer por la falta grave de prim e
ra  deserción.

Pc,r Ja presente cito, llamo y emplazo á Fernando Tarrega 
B ereagm r, soldado de la prim era compañía del prim er ba ta
llón de este regim iento de Otumba, na tu ra l de Castellón de 
Ja Placa, hijo de Joro y de Concepción, de veintidós años de 
edad» soltero» de profesión estudiante, sus señas personales 
son Jas que siguen; estatura un metro 615 milímetros, pelo 
castaño» c jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regular» color sano, frente espaciosa, aire na tu ra l, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el cuartel, de San Francisco detesta capital para res- 
pomier á los cargos que le resulten en el expediente que se le 
sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en, el plazo fijado será d¿clarado rebelde.

A su vez, en nombre de S W, el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como m ilita - 

1 res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas 'dili
gencias en. busca del referido soldado Fernando Tarrega Ba
rco guer, y én caso de ser habido lo m anden en clase de pre
so* con. las seguridades correspondientes, al cuartel de San 
Francisco' He esta capital y á raí disposición; pues así lo te n 
go1 acordado en diligencia”de este día,.

- Dad» en Cus tollón á l l  de Junio de 1901.=E1 Capitán, 
Juez lastra,ctor* Francisco García. 2081—M

CORUÑA.

1). Lilis González González, prim er Tentonte del regim ien
to  'Cazadora* de Ge líela, 25.° de Caballería, Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación 
del expedíoste .de deserción que so instruye pnr la falta de
conceífllrsció# de! reclu ta de la  zona de Lugo Eduardo Porto
l#ctu

Por 1a presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á E duar
do' Porto loca* h ijo  ée luán, y Josefa, natural de Lagotelle 
i(Lugo), aveeindado eo Santiago de Bu»inunde, Juzgado de 
f r tm e ra  m rtm cm  de Villalbe, provincia de .Lugo, Capitanía 
fu n e ra l de Galicia., nació en 28'de Septiembre ds 1880, de ofi- 
4 to labrador, catado soltofo, y, quinto por el A yuntam iento 
-de Begonte, -para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde ia pubtíeadon de la  presente requisitoria en la G a ce ta  

'M  Iíaó s td . sé presente en 'ésié 'Juzgado de instrucción, que 
Umm su residencia oácia! «  «1 cuartel que ocupa este reg i- 
mieoséo, para responder á tos cargos que" le resulten en el ci
tado expediente, y  que a l no verificarlo le parará el perjuicio 
que feoya lugar.

Por tan to , exhorto y  requiero á todas tes A utoridades, así 
civiles como m ilitares y  de-policía judicial, procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho individuo,-y:naso  de ser habido lo 
y em U ra ea  calidad de preso k rosto Jvzgñda de instrucción; 
pues a r t te teogo acordado en diUg^nete de este día.

.Dada en la  Ooruña á 11 de Jun te  de 190 L = L u is  González,
2080—t í

FERROL

D„ Francisco Irovedra Iglesias. OpRA*; de Infan tería  de 
M arina y Juez nomb ado por el 8r. Coronel Jefe del cuadro 
de reclutam iento, mm> 2, de In fan tería  de-Marín», para ins-

\ tru ir  sum aria por el delito de prim era deserción contra el 
I soldado dei mismo Cuerpo Desiderio M artínez Campos,
I Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado,
¡ el cual es hijo de Anselmo y de Vicenta, na tu ra l del pueblo y 

A yuntam iento de Sopuerta, provincia de Vizcaya, soltero, 
edad veintidós años, oficio jornalero, estatura un m etro y 
609 m ilím etros, ignorándose sus señas personales, para que 
en el plazo de tre in ta  días, contados desde la fecha de la  p u 
blicación de esta requisitoria en la Gacbta.de Madrid, com - 
rezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia 
oficial en la calle de M aría, núm . 38, de esta ciudad, á m i 
disposición; apercibiéndole de que caso de no comparecer en 
el plazo fijado será declarado rebelde y le pararán  los p e rju i
cios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen las 
m ás activas diligencias para la busca y captura del referido 
soldado Desiderio Martínez Campos, y caso de ser habido se 
conduzca en calidad de preso al cuartel de N uestra Benora 
de tes Dolores de esta ciudad á m i disposición.

Ferrol 7 de Junio  de 190L=Francisco  Irav ed ra .= P o r su 
m andato , el Secretario, Julio  Vázquez. 2082—M.

D. José Suances y Calvo, Teniente de navio de la A rm ada, 
Juez instructor de causas de la Com andancia de M arina de 
esta provincia y segundo Com andante de la m ism a .

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Francisco V a
rete y Cabanas, hijo de Bernardo y de Josefa, n a tu ra l de Do- 
roña (Coruñaj, inscrito disponible de este trozo y brigada, 
perteneciente al actual reemplazo, para que en el plazo de 
noventa días, á contar desde te publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 1a provincia, se 
presente en esta Com andancia de Marina non el fin de ing re
sar en el servicio de 1a A rm ada, por haber sido comprendido 
en convocatoria dispuesta por 1a Superioridad en 9 de A bril 
del corriente año; apercibiéndole que de no efectuarlo será 
declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 18 de Jun io  de 1901. = P o r  m andato de S. S., el Se
cretario, Juan López. 2083—M

D. José Suances y Calvo, Teniente de navio de 1a A rm a
da, segundo Com andante de M arina de la provincia m a ríti
ma de Ferrol y Juez in struc to r de causas de la m ism a.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Avelino Méndez 
Gelpi, hijo de Amaro y Filom ena, na tu ra l de Mugardos (Co- 
ruña), inscrito disponible de este trozo y brigada, pertene
ciente al actual reemplazo, para que en el plazo de noventa 
días, á contar desde 1a publicación de este edicto en la  Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en esta Com andancia d8 M arina con el fin de ingresaren  el 
servicio de la A rm ada, por haber sido comprendido en convo
catoria dispuesta por la Superioridad en 20 de Abril del co
rriente año; apercibiéndole que de no efectuarlo será declara
do prófugo y obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 13 de Junio de 1901. = P o r  m andato áe S. S., el Se
cretario, Ju an  López. 2084—-M

D. José Suances y Calvo, Teniente de navio de la  A rm a
da, Juez instructor de causas de la Com andancia de M arina 
y segundo Com andante de 1a m ism a.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio R odrí
guez Amor, hijo de Francisco y A scensión, n a tu ra l de Ca- 
mouco (Coruña), inscrito disponible de este trozo y brigada, 
perteneciente al actual reemplazo, para que en el térm ino de 
noventa días, á contar desde 1a publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se p re 
sente en esta Comandancia de M arina con el fin de ingresar 
en el servicio de 1a Arm ada, por habér sido comprendido en 
convocatoria dispuesta por la  Superioridad en 9 de Mayo del 
corriente año; apercibiéndole de que de no efectuarlo será 
declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 14 de Junio  de 1901.= P o r  m andato de S. S., el Se
cretario, Ju an  López. 2085—M

D. José Suances y Calvo, Teniente de navio de la  Arm ada, 
Juez in struc to r de causas de la Comandancia de M arina de 
este puerto y segundo Comandante de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Bouza 
Méndez, hijo de Tomás y de María, natu ra l de Neda (Coruña), 
inscrito  disponible de este trozo y brigada, perteneciente al 
ac tua l reemplazo, para que en el plazo de noventa días, á 
contar desde la fecha de te publicación de este edicto en la  
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en esta Com andancia de M arina con el fin de ingresar 
en el servicio de la  Arm ada, por haber sido comprendido en 
convocatoria dispuesta por la Superioridad en 20 de A bril 
del corriente año; apercibiéndole que de no efectuarlo será 
declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 14 de Junio  d e :1901.=Por m andato de S. 3., el Se
cretario, Ju an  López. 2086—M

GERONA

D. Antonio Pérez M artínez, prim er Teniente, segundo 
A yudante de la plaza de Gerona, y Juez instructo r nom bra
do para diligenciar un  interrogatorio dim anante del expe
diente que se instruye en averiguación del paradero del sol
dado del batallón expedicionario de F ilip inas, núm . 8, Mar
celino Bermúdez Alvarez.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado M anuel A rtigas Rubio, que en situación de licen
cia fijó su residencia en Gerona, cuyo domicilio, señas y de
m ás circunstancias se ignoran, para que en el preciso té rm i
no de tre in ta  días, contados desde 1a fecha de te inserción de 
ésta requisitoria en la  Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Gerona, se presente en este Juzgado, sito en el 
Gobierno m ilita r de esta plaza, para responder á tes p regun
tas que han  de hacérsele.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas tes A utoridades, tan to  civiles como m ili
ta re s^  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias, y en caso de ser habido Manuel A rtigas Rubio le or
denen se presente en este Juzgado, y si esto no fuera posible, 
manifiestan su actual residencia y domicilio; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 9 de Jun io  de 1901,—Antonio Pérez.
2087—-M
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LUGO

D. Carlos Rodríguez Fontanas, segundo Teniente del regí- ! miento Infantería de Isabel la Católica.Por el presente edicto llamo y cito á Doña Andrea García Preito, para responder en el procedimiento de abintestato del soldado José Quiroga García, que falleció en 4 de Noviembre de 1897, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado de instrucción, sito cuartel de San Fernando, á prestar declaración, ignorándose su paradero, y habitando ; antes en la calle de Basquiños, núm. 15, en Santiago. jDado en Lugo á 11 de Junio de 1901. =E1 Juez instructor, ! Carlos Rodríguez. ~  2092—M i
OSUNA

D. Arturo González y Pascual, Capitán de Infantería, Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la zona de reclutamiento de Osuna, núm. 10, para formar expediente por falta de concentración en esta zona en 1.° de Marzo del año actual al recluta Bartolomé Ruiz Alvarez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bartolomé Ru'z Alvarez, recluta del reemplazo de 1899 y cupo de j Iznajar, provincia de Córdoba, hijo natural y de Carmen, de ; Iznajar, en la provincia citada, soltero, de veinticinco años j de edad, oficio del campo, y cuyas señas personales son las 1 siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos regulares, nariz ídem, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno y producción buena, sin señas particulares, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de las provincias de Sevilla y Córdoba, comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas de esta zona y Comandancia militar de Osuna, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por falta de concentración para su destino á Cuerpo en 1.° de Marzo último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pía- j. zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que J  haya lugar. !A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ; res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- S cias en busca del referido procesado Bartolomé Ruiz Alva- j rez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la zona y Comandancia m ilitar de Osuna y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Osuna á 10 de Junio de 1901.=Arturo González.
2102—M

PAMPLONA
D. Isidoro Campos Blanco, Capitán Ayudante del primer \ batallón del regimiento Infantería de la Constitución, número 29.Hallándome instruyendo causa criminal por el delito de segunda deserción contra el soldado de este Cuerpo Sebastián Echeverría Berasategui, hijo de Bautista y de Juana, natural de Estella, provincia de Navarra, de veintiséis años de edad, de oficio curtidor, pelo, cejas y ojos castaños, nariz, barba, boca y frente regulares, color sano, aire marcial, su producción buena, teniendo la estatura de un metro 600 m ilímetros y ostenta una cicatriz en la mejilla derecha, cuyo paradero se ignora.A todas las Autoridades, tanto civiles coíno militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, qué por cuantos medios esténú su alcancs procedan á la busca y  captura del citado sujeto", y si fuere habido lo pongan á mi disposición en este punto, cuartel del Seminario; en la inteligencia que de no presentarse en este Juzgado ó sido habido en el improrrogable plazo de treinta días, que empezarán á contarse desde el en que aparezca insertado este edicto en los periódicos oficiales correspondientes, se le declarará rebelde, s iguiéndole los perjuicios que haya lugar.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Navarra.Pamplona 7 de Junio de 1901.=E1 Capitán, Juez instructor, Isidoro Campos.=Ante mí, el Secretario, Simeón Saure Cubillos. 2093—M

SAN FERNANDO
D. Enrique García y Sánchez de Madrid, Teniente de In* fantería de Marina y Juez instructor del segundo batallón del primer regimiento del Cuerpo.Por la presente cito, llamo y emplazo á los cabos de mar José Fraga Rives, hijo de Francisco y de Juana, natural de Seasena, provincia de Coruña, y á Luis Abelleira BiJa, hijo de José y Dolores, natural de Maiuños (Coruña), para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la pu- ! blicación de esta requisitoria, se presenten en este Juzgado, i sito en el cuartel de San Carlos, á responder de los cargos que les resultan en la sumaria que por deserción se les sigue en este Departamento; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades la busca y captara de los expresados individuos, cuyas señas personales son: del primero, pelo castaño, color moreno, nariz regular, estatura ídem y hoyoso de viruelas; y del segundo, soltero, de oficio marinero y de veintisiete años de edad; así lo dispuso S. S. >San Fernando 9 de Junio de 1901.==V° B.°=E1 Juez instructor, Enrique García.—El Secretario, Ramón Luaces.2107—M

D. Enrique García y Sánchez de Madrid, Teniente de In fantería de Marina y Juez instructor del segundo batallón del primer regimiento del Cuerpo.Por la presente se cita, llama y emplaza al marinem de segunda Angel de la Hoz Viadero, hijo de Tomás y María y natutal de Santander, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos, á responder á les cargos que le resulten en la sumaría que por deserción se le sigue en este Departamento; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades la busca y captura del expresado individuo, cuyas senas personales son: veinticinco años de edad, soltero, oficio pescador, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, estatura regular, barba ninguna; así lo dispuso S. S.San Fernando 9 de Junio de 1901. =V .° B.°=E1 Juez instructor, Enrique G a r c ía .S e c r e t a r io ,  Ramón Luaces.1 2106—M

SANTOÑA
D. José Verdú Treserra, segundo Teniente, Abanderado del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, y  Juez instructor del mismo.^Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción contra el recluta Francisco Ifcoiz Carralde, hijo de Toribio y de Petra, natural de Urdax, Ayuntamiento de Maya, provincia de Navarra, Juzgado de primera instancia de Pamplona, sus señas se ignoran por carecer de ellas su filiación, de oficio labrador, de un metro 615 milímetros de estatura, de estado soltero, y destinado á este regimiento, i procedente de la zona de reclutamiento de Pamplona, perte- ! nociente al reemplazo de 1899, sin que hnsta la fecha haya \ verificado su incorporación, ignorándose su paradero. jA todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en j  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, y de mi parte j suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan j á la busca y captura del referido individuo, poniéndolo á j disposición de este Juzgado caso de ser habido; advirtiéndole ] que de no verificarlo en el plazo de treinta días, á contar des- j de la publicación de la presente requisitoria, será declarado ! en rebeldía. \Y para que llegue á noticia de todos, insértese en la Ga- i 

c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia.Santoña 8 de Junio de 1901.=E1 Juez instructor, José Verdú.=E1 sargento Secretario, Manuel Pérez de la Torre.2104—M  j
SEO DE URGEL !

D. Valeriano de Furundarena Pérez, segundo Teniente del batallón Infantería, 5.° de montaña, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la zona de Barcelona, núm. 60, Sabino Bes Balaguer por falta á concentración y destinado al expresado batallón. iPor la presente y única requisitoria cito, llamo y empla- ! zo al recluta de la zona de Barcelona, núm. 60, destinado al batallón arriba expresado Sabioo Bes Balaguer, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término preciso de treinta días, contando desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, comparezca en el batallón de Infantería, 5.° de montaña, de guarnición en Seo de Urgel, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será decía rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), yen  su nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en busca del referido Sabino Bes Balaguer, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho batallón de Infantería, 5.° de montaña; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c et a  d e  Ma d r id .Seo de Urgel 8 de Junio de 1901.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Valeriano de Furundarena.=El Secretario, Leandro Massó. 2105—M
VIGO

D. Enrique Pita Verde, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción me hallo instruyendo contra el soldado de este regimiento Ramón Re- boredo Casaldoeiro.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de este Cuerpo Ramón Reboredo Casaldoeiro, hijo de Félix y de Manuela, natural de Brión, parroquia de San Félix , Ayuntamiento de Brión, provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, de oficio labrador, soltero, su estatura un metro 675 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma l r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián en Vigo; pues si así no lo hiciese se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como judiciales, se sirvan ordenar la busca y captura del referido desertor y poner?- lo á mi disposición caso de ser habido; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Vigo 9 de Junio de 1901.=E1 Juez instructor, Enrique P ita .=E l Secretario, Francisco Bel. 2108—M

D: Eloy Soto Menlle, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que me hallo instruyendo contra el soldado de este Cuerpo José Pastoriza Fernández por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de este regimiento José Pastoriza Fernández, hijo de José y de Manuela, natural de Rial, parroquia de San Vicente, Ayuntamiento de Ordenes, provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, de oficio labrador, soltero, senas personales: pelo castaño, cejas negras, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente re- guiar, aire marcial, producción gallega, señas partieuBirea i ninguna, su estatura un metro 630 milímetros, para qne eía |  el preciso término de treinta días, á contar desde la publica- 1 ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  ̂comparfsz- i  ca en este Juzgado, sito en el cuartel de San SebastiáaA en 1 Vigo; pues si así no lo hiciese se le declarará en rebeMia. y  le §parará el perjuicio que haya lugar. . 1A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.  ̂G.}, fiero 1 á todas las Autoridades, tanto civiles como militaren, s?e sir- I van ordenar la busca y captura del referido desertor y po- | nerlo á mi disposición caso de ser habido; pues asi lo tengo { acordado-en diligencia de este día.  ̂ jVigo 10 de Junio de 1901..=¡Ri Juez instructor* E loy Soto. ! El Secretario, Francisco Bek B.L09—M
i __ ________I
} D. Enrique Rodríguez Tajuelo, priioÉír Teniente del regi- i miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Jué\g instructor del i expediente de de sereión instruido contra el. soldado de este \ Cuerpo José Gri stobo Iglesias.\ Por la prese ate requisito fia llamo, cito y emplazo al refe-’ rido soldado, Uíjo de MaaUei y de Manuela, n&turai de Tourp,\ Ayuntam iento da ídem, provincia de la  Coruña, de veintiún

años de  edad, de oficio labrador, esta d o  soltero, de ufi metro 585 milímetros de estatura, y cuy asseñas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos Idem, nariz regular, barbs líente, boca regular, color bueno, frente descubierta, aire? marcial, para que en el preciso término ds treinta días, contados á partir de la publicación de esta requisitoria en 1& 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián de esta plaza; bftjo a percib í m iento que ai no compareciese en dicho plazo será d eclarad o  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), á todas las Autoridades civiles, militare^ y  de policía judicial procedan á la busca y captura del citatlo  individuo, y como preso, con las seguridades conveniente* ’> lo remitan á mi disposición; pues así lo h8 acordado en d ili - gencia de este día.

Dada en Vigo á 11 de Junio de í901.=Enrsque Rodríguez^
2110— M

• S ií s g a d o s  d e  i n s t a n
ALMENDRALEJO

D. Manuel del Viso y Toledano, Juez de instrucción d& esta ciudad de Almendralejo y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un sujeto  que dijo llamarse Luis y ser vecino de Llerena, con residencia en la calle de Curtidores, de oficio zapatero, el cual tien o  unos cuarenta años de edad, con una cicatriz en el labio superior, que viste pantalón de pana y sombrero blanco concinta negra, de estatura regular, lleno de carnes y completamente afeitado, cuyas demás circunstancias se ignoran, y  el cual pernoctó en la noche del 19 al 29 de Mayo último en la  dehesa de l&Cholaica, término de Hornachos, para que en término de diez días, contados desde el siguiente á la inserción  de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletmes oficialesr de Badajoz y Córdoba, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo por hurto de una. jumenta de seis años, parda clara, preñada, de unos siete meses y de regular alzada, de la propiedad del vecino de Hornachos Antonio Cabeza del Castillo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y del orden judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de los expresados sujeto y semoviente antes mencionados.Dado en Almendralejo á 1.° de Junio de 1901.^Manuel del Viso.=D e su orden, Francisco Fernández. J-—4120
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Barrufet Cirera, de veintiún años de edad, soltero, hijo de José y de Francisca, natural de esta ciudad, basurero, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Be jar, número 34, tienda, de la barriada de Hostáfranchs, siendo sus senas personales: estatura regular, pelo castaño claro, ojos azules, nariz y boca regulares, usa bigote, y en los dedos medio y anular de la mano derecha se le observa qué los tiene lisiados; viste blusa, pantalón de pana, calza alpargatas y  usa gorra, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de e s ta ' provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto dé notificarle él auto de prisión contra el mismo dictado por la Superioridad en causa que contra el mismo y otro se sigue por el delito de hurto frustrado; apercibiéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demás personas que constituyen la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido Francisco Barrufet Cirerá, dejándolo en su caso é mi disposición.Dada en Barcelona á 7 de Junio de 1901.===Dionisio Calvo.Por mandado de S. S., José Vicente Rorrás, habilitado.J—4194
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez dé in strucción del distrito del Hospital.| Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre hurto contra Emilio Fons y N.., se cita y llama al mismo, de once años de edad, habitante en ésta, calle de Cabañas, sú -  * mero 48, segunda, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boleti% oficial dé esta provincia, se presente ante éste Juzgado», sito  en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole q̂ ae dono verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho hay& lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes que componen la policía judicial procedan, a la  busca, y captura del expresado sujéto, conduciéndole, en emso de ser^ habido, á las cárceles nacionales^ donde qued&sá á mi dispo-v sición.Barcelona 5 de Junia de 19QlL=Franéisc o de Paula Áym- | la.==Por disposición dfeS. H., y por D. M iguel Aracil, José?de | Alemany , habilitado. J—4192

|  B. Francisco de Paula Ayala y Guard&Mazo, Juez ie  ins- i truc ción del distrito del Hospital.i Por ,1a presente* que se expide en mm&os de cansa sobre I robo cqntra Joaquín. F on sy  Félix y otge> se cita y llama a l I mismo, de veinticuatro años de edad, soltero, profesión al- 1 bañil, habitante en ésta, calle de Zurb&no, núm. 35 (Gracia)*I y á Antonio Puig Ferré, de veintiocho, años de edad, soltero* barbero, habitante en ésta, calle de ^urbano, núm. 76, tienda (Gracia), cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez días, á cantar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificar-* lo les parara él perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  agentés que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, conduciéndoPds, en 
caso de ser habidos, á las cárceles nacionales, donde queda* i rán á mi disposición.

5 Barcelona 7 de Junio de 1901 ,= F ranci^ o  de Paula Aya- i la .=P or disposición do S. B., y por D* Miguel Aracil, José de A lemany, habüifodQ, J—4193
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D, Francisco de Paula Ayalay Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 
de la Superioridad* dimanante de sumario sobre hurto contra 
Antonia Vidal Batlló» de cuarenta años de edad, viuda, natu
ral de esta ciudad, hija de Mariano y María, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita y llama á la misma, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente requisitoria en la Gaceta, bb Ma d r id  y ütoMí* 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que la 

• resultan en la expresada causa; apercibiéndola que de no 
verificarlo la pararán los perjuicios á que en derecho naya

1Û AÍ propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la expresada mujer, conduciéndola, caso dti
ser habida,'6 las cárceles nacionales» ■ donde f i l i a r á  á mi
disposición,. „ , , ^

Barcelona 7 de Junio de 1901.=sFraneisoo -.de Paula A:y*- 
la.ssPor disposición de S* S.* Luis Buril* ;:r : J.—4194

BABOELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Gañas, Juez de instrucción del distri

to del 'Norte de Barceíona. ,
En virtud de la-presente-requisitoria, que se expide en 

méritos de la cansa criminal sobre estafa contra Manuel Es* 
ther y otros» se cita, llama y emplaza á  los mismos» cuyo ac
tual paradero se ignora, é fin de que dentro del termino de 
seis días» á contar desde- la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta  d e  Ma dr id» comparezcan antedicho Juagado para 
responder ó los cargos que contra los mismos resaltan; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes,  ̂  ̂ w  ̂ _

Ai propio tiempo, en nombra da S, M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.). Regente del Raimo, pido y emargod 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado: . de. los referidos procesados Manuel Bsther Niwt», de 
veintiséis años» soltero*, tabernero; Enrique Monlain Cron- 
fort, de treinta años, soltero» corredor; Román Santaió Cli- 
ment» de treinta y un años, casado*, jornalero, vecino de esta 
ciudad.

Dada en Barcelona a 5 de Junio de 1901.=Tom&s San
cho «=Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio (Solí»
habilitado'. J—4195

BARCELONA -  PARQUE

D. Segundo F -Arguelle#» Jnwjmstrndor: ie l distrito' i i l  
Parque de esta ciudad,, •

Por la presente, que se expido en méritos de causa sobre 
estafa contra Juan  Barrera, se cita, llam a J  emplaza i  dicho 
procesado, 6. fin, de que ¡dentro del término de diez dias, con- . 
tados desdo el do la publicación de 'esta requisitoria en la ¡ 
G a c e t a  b e  M adrid , comparezca an te  este Juzgado al objeto 
do quedar sujeto á las resultas di la indicada causa; aperci
bido en otro caso de pararle el perjuicio consiguiente.

¥  se encarga & las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procuren la captura y conducción ante este Juzgado 
del retando Juan Barrera, cuyas demás circunstancias y ac- 
tumi paradero se ignoran.

Dada eu Barcelona I 4 de Junio de 1901. =  Segundo F. 
Arguelles, =P«sr disposición de S. S., José M. Floreos a, Es
cribano. J—4196

BARCELONA—UNIVERSIDAD

B, Pedro Bamora Aragonés, Juez de instrucción del dis- ; 
frito de la Universidad de esta capital. . ,

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Agustín Subiréis Fontanal», do veinticuatro años de ed&d, 
soltero, hijo de Agustín y de Antonia, mozo de fonda» natu
ral de esta ciudad, habitante, como realquilado, en la calle 
de Robador, nüm. 23, i  fin de que dentro i i l  plazo de nueve . 
lime, á contar desde la publicación de la presento en la G a c e 
ta  de Madrid , comparezca anta este Juzgado, sito en alfa* ¡ 
lacio de Justicia (Salón de Saa Juan) al objeto do notificarla 
¡il auto,de prisión que contra el mismo ha dictado la Sala s i
gilada de lo criminal de esta Audiencia provincial por su in- 
eompare cencía al acto del juicio oral de la causa que se le s i
gue sobre hurto; previniéndole que de no presentarse dentro . 
del plazo prefijado sera declararlo rebelde y le pirara il per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, as!. civi
les como militares y demás agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido procesado, y caso da¡, 
conseguirla conducirlo' a las cárceles nacionales de esta ca
pital á disposición del ¡expresado Tribunal.

Barcelona 5. de Junio de 1901.s=Pedro Bamoxa.=Por orden - 
deS. S.» Antonio Codorníu. J-4U &  :,-

D. Pedro Samora Aragonéé, Juez de instrucción del. ils -  j 
tñto de la Universidad de e$tá Capital*" ' :

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de ;; 
la cansa criminal sobre insultos á un agente de Autoridad * 
contra Gumersindo Pascual Díaz, natural de Santa Clara j 
(Gabaj, y Orlando'pascual Díaz, ambos vecinos de esta ciu
dad» cié veintidós y ÍMez y ocho años de edad res pe ct í V amen- : 
te, solteros, hijos de Gumersindo y María, se cita y lam a á '! 
dichos procesados para que dentro del término' de ¡ále® días, 
desde la publicación de la presente, comparezcan ante este ! 
Juzgado para la práctica de' una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento., caso de no verificarlo, de ser declarados re
beldes. 1 ' ■ |

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía’judicial procedan por cüan- , 
tos medioS' estén á su- alcánce ' f ia  bapturá dé'dichos proce
sados, poniéndolos en su caso á disposición del presenté Juz- í 
gado.

Barcelona 5 de Junio de 190JL=l%dro fefnóra^Por man- 1 
dada de 8. Pablo Alegre,^habilitado. ' J—4J99 -i

__________

D. Pedro Samora Aragonés» Juez de Instrucción del dís- 
frito dé la Universidad de Barcelona. *

En virtud de la presente» que se expide en méritos dé car- - 
fca orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Ramón Amigó Pujada, natural de Alíñe
la , hijo do Juan y de María, de quince años, carpintero, do- i 
nicílíado en la calle Val i doncella, núm. 32, piso primero» y I 
rGsé Cots Capitán, natural de Barcelona, hijo de José y de 1“ 
intonía, de catorce años, cerrajero,^ habitante calle Ponien- \ 
i ,  núm. 21, piso quinÍP» puerta primera, y cuyo actual pa~ : 

§§ ignora, se cita, llama y  em plaza á lo s mismos á

fin de que dentro del término de diez días, a contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo* eu nombra de S. Mi la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca* captura y conducción ante este Juz
gado* de los referidos procesados.

Dada en Barcelona á 5 de Junio de 1901.= Pedro Samora. 
por ¡el Escribano» Mamón M* Dodero» habilitado.
1 " J—4200

,D* Podre Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad tic esta ¡capital.

 Por la  presente requisitoria,» que se expide en méritos de
la causa criminal sobre hurto contra José Semen Castro» de 

, diez y nuave años de edad» soltero» grabador natural de Za
ragoza, vecino de esta ciudad, hijo de Jost y Catalina» sin 
instrucción» se le cita y llama» para que dentro del término 
di diez di as, desde la publicación de la presente» comparezca 
tu te este Juagado para la practica de una diligencia de jus
ticia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verifica.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los
agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias estén '¿ su alcánce para con segu ir  la captura de 
dicho procesado» poniéndole en su caso á disposición de este
Jugado*. .

Barcelona 5 de Junio' dcl90L=Pedro Samora,=Por d is 
posición de 8. iS.» Pablo Alegre, habilitado. J —4201

BELMONTE
E n virtud de to mandado por el Sr. Juez de instrucción

de este partido en in v id en c ia  del día de hoy» dictada en las 
diligencias de cumplimiento a una carta orden de la Supe
rioridad de la Audiencia provincial de Cuenca, dimanante de 
¡cansa seguida contra, /francisco Domínguez García y otros 
sobre muerte ¡de Eusebia Domínguez, se cita por medio de la 
presente cédula m los testigos Sinforiano Martínez, Maximino 
B&iz y Eustasio Rodríguez, cuya'vecindad y paradero se igno
ran, p a raq u e  el día<12 de Julio del.corriente año, y hora de 
las''nueve de su mañana, comparezcan ante referida Audien
cia provincial de Cuenca» con objeto.de concurrir al juicio 
oraí» que tendrá lugar en dicho día; bajo las prevenciones 
contenidas en el art. 420 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal si dejan de comparecer. •

Y para su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid , libro la 
pres'anta cédula en Belmente á 19 de Junio de 1901.=E1 ac
tuario» Sebastián. Grande. ’ J —4558

En. virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de esta*-partido -en providencia del día dé la  fecha, dictada en 
las diligencias de cumplimiento á una carta orden de la Su- 
pertoridaéd' de la  Audiencia provincial de Cuenca, dimanante 
de tim a '' seguida contra- Juan Rodolfo Montoya Bacete, veci- 
:no de Padroñearas, sobre homicidio, se cita por medio dé la  
'presente cédula á 'Francisco Molina Arenero y Juan Martínez 
‘Redondo, cuyo domicilio ó vecindad se desconocen, así como 
I  Juan Tomás Gasas--Buenas, vecino que se dice de Villarro- 
'bledo, y  cuyo domicilio se ignora, y también á Juan  Francis- 
:Co.González Gómez» vecino que fué de Pedroñeras, el cual 
hace próximamente 'mes y medio desapareció-del pueblo, em
barcándose con "dirección al Brasil, para que el día 11 de Ju 
lio* del corriente año,, y hora de. las nueve de su mañana, com
parezcan ante la Audiencia provincial de Cuenca á- fin de 
asistir al juicio oral de la indicada causa; bajo las prevencio
nes contenidas eh el árt. 420 da la ley. de,Enjuiciamiento cri- 
m inalsi dejaren.de comparecer en  expresados día y hora.

Y para su inserción ¡en la G a c e t a  deM ad rid , libro la pre- 
■ :sente cédula'en Belmente á 8 de Junio d e l901.=E1 actuario,
Sebastián Grande. J —-4202

BRIHUEGA

B. Leonardo Recuenco-y Moya, Juez de instrucción de esta.
villa, y su partido.

Por la presente requisitoria, para cumplir lo mandado por 
la Superioridad, se cito, llama y  emplaza al procesado en 

' causa per hurto Modesto Arnay Moreno, de catorce años de
edad, hijo de Antonio y Leandro, natural deLozoya (Madrid)., 
quincallero, sin domicilio fijo» estatura '"regular, pelo y ojos 

:i -hc&rós;1 nariz regular,' sin barba., cara oval, color bueno, como
comprendido en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia*

; miento criminal, para que dentro de cinco días se presente 
; «ate este Juzgado* para hacerle saber un auto dictado por la 
Audiencia de Gmadalajara en la causa,expresada.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des,, y especialmente á los individuos de la policía judicial, 
que.$e próéedn-á la busca y detención., de dicho sujeto- y su 

''c*0';i.*dtíc*eíóii:, eqn la$ debidas .seguridades, á la cárcel de este 
partido y mi disposición.

  DMa'W'B.rihW'ga á S 'd e  Junio de 1901.=Leonardo Re-
' cuenco, s; Remigio.: Maehieftdo. J—1203

■■ • -' BURGOS

D. TtíÓtimo Lacalle y Gómez» .Juea municipal, en cargos 
de in&trhegióh de esta ciudad de Burgos y su  partido.

Bo*ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ur
sula Rioseras Mahaínnd, de tre in ta  y seis años- de edad, hija- 
de Juan- y Lucía» casada, natural de'Villahoz, del partido de 
Lerma, y vecina de esta ciudad, sirvienta y sin instrucción, 
para que comparezca ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia provincial de esta capital en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M adrid , á contestar á lo s cargos que contra 
ella resultan en la causa que se la sigue sobre hurto de una 
manta; «percibida que sí no lo verifica será declarada rebelde 
y  la par&ró el perjuicio á que haya lugar.

Al propio.tiempo ruego á todas las Autoridades que pro
cedan a su \husea y captura, debiendo ser conducida en su 
paso a la car tol de esta ciudad. j

Dada en Burgos á 3 de Junio de 1901.=Federico Laca
lle.=Por su mandado, Cayetano Sanz. J —4204 i

' . | 
COLMENAR VIEJO j

En virtud de pro videncia dictada con ed a  fecha por el
Sr,. D. Gaspar Grotia v Palacios, Juez de instrucción de esta
villa de Colmenar Viejo’J  su partido, en cansa criminal que 
se instruya m  este Juzgado por haber si lo encontrado en

una cueva que existe en una viña titulada de la Pb . le To
ros» en término de Fuencarral, el día 25 del actual I cadá
ver de un hombre desconocido, que representa tener d * trein
ta  y cinco á cuarenta años, cuyos nombre, apellidos natura
leza, vecindad y demás circunstancias se ignoran, habiéndo
se encontrado en el lugar del suceso una bufanda d-oAda de 
cuadros negros y blancos en mal uso, oscura; una y; r- vola de 
dos cañones, con la que debió suicidarse; varios pedazos pe
queños de una cédula personal que, unidos, resulta mv de 
11.a clase, señalada con el núm . 692, expedida i  7a?or de 
Juan García Benito, natural de Vallecas, provincia o a Ma
drid» de veintiocho anos, soltero, jornalero, habito e Santa 
Clara» núm. 3, en Guadalajara, con fecha 24 de Abril del co
rriente año, firmada por Juan García, como interesado, y por 
el Recaudador, cuyo hombre, según una nota encontrada en 
el lugar del suceso, dice se llama Rodrigo Martines, y vestía 
pantalón de pana color plomo, chaqueta color café» calceti
nes de color, alpargatas negras y boina azul, siendo k  muer
te» según los Facultativos que han practicado la autopsia, 
producida por disparo de arma de fuego, se llama 1 í s per
sonas que, por las señas expresadas, puedan considerarse 
como parientes del difunto, para que en el término da quin
ce días» á contar desde la inserción de este edicto en <■} Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , se presenten 
ante el Juzgado municipal del citado pueblo de Fuencarral,. 
perteneciente á este partido judicial, con el fin de que, po
niéndoles de manifiesto las ropas reseñadas, digan"'si son 
pertenecientes á bu pariente, designando su nombre y apelli
dos y la clase de parentesco que con él tenían, y verificado,- 
comparezcan inmediatamente ante este Juzgado para reci
birles la oportuna declaración.

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Mayo de 1901. =G aspar 
G ro tta .= E l Escribano, Miguel Mira. J -  4205

FRECHILLA
I _ En virtud de providencia dictada el día de ayer por el se- 
I ñor Juez D. Juan Sanz y Sanz en la causa que dé oficio-se si- 
I gue contra Andrés Juan Penabad, natural de Ferrol, sobre 

hurto de una chaqueta nueva de pana á cuadros pe queños 
negros, perteneciente á un desconocido que en co?: - ía del 
expresado Andrés Juan durmió la noche del día y úe Mayo 
último en  ̂ Villada, ocupando el local que el Ayunto miento- 
tiene destinado al refugio dé los pobres, se cita al rrLrido 
desconocido, que se cree emprendió el siguiente día 6 la m ar
cha para León, y se dice estar avecindado en uno de los pue
blos limítrofes á Valladolid y tene_ hijos en BiT  ̂ es de 
estatura regular, como de sesenta años de edad ropa
remendada, usa de muletas para andar por padece ma, y 
es de oficio pordiosero, para que en el término de d as, á 
contar del en que sea inserta esta requisitoria en 1 ce^ a 
de  Ma dr id , comparezca ante este Juzgado y sala d idien- 
cia del mismo á prestar declaración en la causa i i ii ha; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parara el juicio 
que hubiere lugar en derecho.

FrechillaG de Junio de 1901.=V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción, Juan Sanz. ==E1 Escribano, Tomás Cano.

J— 1206
JACA

En virtud de providencia del día de hoy, dictada en el su
mario que se instruye por hurto de prendas, se cita á León N., 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran v pabar de 
las diligencias practicadas al efecto, si bien se supon.- es na
tural de Pina de Ebro, para que en el término de diez cías, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Ga ceta  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado al objeto de ser oído en dicho 

I sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
| el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
! Jaca 7 de Junio de 1901.=E1 actuario, Victoríán Aventín.

J—4208
LA LAGUNA

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por e\ presente se cita y llama á los que se crean con de
recho á heredar abintestato á D. Francisco Herrera y Alonso, 
natural que fué de 3a provincia de Murcia y vecino del pue
blo del Rosario, é hijo de D. José Herrera y Doña Ana Alon
so, naturales que fueron de Murcia, de cincuenta y dps años 
de edad, dedicado al comercio, el cual falleció abintestato-, en 
el referido pueblo del Rosario el día 1.° de Febrero del co
rriente año, para que dentro del término de treinta.días, á 
contar desde la inserción del presente edicto en 3a G a c e ta  
d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado con los documen
tos justificativos de su parentesco; apercibidos que de no 
comparecer dentro de dicho término á solicitar la declaración 
de herederos ó á hacer uso del derecho que se crean asistidos 
les pararán los perjuicios á  que haya Jugar en derecho.

Dado en la ciudad de La Laguna á 29 da Mayo de 1901.= 
Joaquín María Becerra. = Por mandado dé S. 8., José María 
Reyes. 206—P

LA PALMA

r En cumplimiento de carta orden de lá Sección segunda 
de la Audiencia de la provincia, procedente del rollo oel su- 
ínario por lesiones contra José' Antonio Benavente López y 
otros, ha acordado el Sr. Juez de instrucción de este partido, 
en providencia de hoy, que se cite por cédula, que se inser
tara en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de ésta provin
cia, al testigo Antonio Verdes Esteban, que estuvo residiendo 
en esta villa y hace tres ó cuatro meses que se ausentó, sin 
saber su paradero, para que comparezca ante dicha Audien
cia el día 16 de Julio próximo, á las nueve, con el fin de que 
asista al juicio oral de la expresada causa; bajo apercibi
miento de multa de 5 á 50 pesetas.

Y para citar al testigo Antonio Verdes Esteban, á fia de 
que comparezca el día y hora y al objeto de que queda hecha 
mención, libro la presente cédula; previniéndose que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

La Palma 15 de Junio de 1901.=Francisco Summers =E1 
actuario, Licenciado Juan Ortega. J —4529

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Por la presente S8 cita, llama y emplaza al procesado por 
este Juzgado en causa sobre hurto y amenazas,- José Sámpere 
Cisternes, de veintiocho años, casado, hijo dé José y Dolores, 
natural de Albaida, provincia de Valencia, de esta*'vecindad, 
apodado el Trapero, para que dentro del término de días, á 
contar desde la inserción de la presente en 3a G a c e ta  dk M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente m  la cár-
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cel de esta dudad; apercibido que de no verificarlo será de- 
claraao uo j  ¿t» p^ítiiíi el perjuicio s, que ií ĵ & itígur.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado y su conducción á la referida cárcel 
de esta ciudad.

Dada en Linares á 25 de Mayo de 1901.=Carlos de Valcár- 
cel.=Por su mandado, Antonio Alvarez. J—4210

D. Carlos de Valeárcel y BIsya, Caballero de la Real Or
den de Isabel la Católica y Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se encarga á las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca de una caja con 
queso, peso bruto 30 kilogramos, que en la noche del 17 al 18 
de Abril último fué hurtada en la estación de Baeza, de este 
término, del tren 174, y la captura de los autores del hurto, 
que pondrán en su caso á mi disposición, ó á las personas en 
cuyo poder se encuentre dicha caja si no justifican su legí
tima adquisición.

Dada'en Linares á 7 de Junio de 190l.=Carlcs de Valcár- 
■cel.=Por su mandado, Antonio Alvarez. J—4211

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Júez de instrucción de este 
partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Francis
co, cuyos apellidos se ignoran, de unos treinta á treinta y 
cinco años ele edad, minero, que en Diciembre último vivía 
en esta ciudad en la calle del Tinte, núm. 10, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la . 
presente «n ia G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en la cárcel de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo ins
truyo sobre falsificación de documento público; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad 
á mi dispcoíoíón.

Dada en Linares á 7 de Junio de 1901.=Carlos d8 Valcár
cel. =Por su mandado, Antonio Alvarez. J—4212

LORCA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto, que se iosrrfcárá en la G a c e t a  d e  

M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á Manuel Casado Calvo, de veintiséis años, soltero, 
vecino de Madrid, habitante en la calle de Palafox, núm. 17, 
y á Domingo Barba Burgos y Juan Alcaraz Martínez, todos 
de profesión gimnastas, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de diez días comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que instruyo por hurto; previ
niéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
haya luyar con arregló á la ley.

Dado en Lorca á 3 de Junio de 1901.=Pab!o Simón.—El 
actuario, José Felíu. J—4213

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par
tido,

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y em
plaza á Juan Fernández Amador, de treinta y cinco años, ca
sado, jornalero, natural de China (Almería) y vecino de esta 
ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez días, que empe
zarán & contarse desde la inserción de este edicto en dichos 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á ampliar 
su declaración y practicar otras diligencias acordadas por la 
Superioridad en causa que se instruye contra Juan Cortés
Í>or hurto de dos gallinas; previniéndole que si no comparece 
e parará el perjuicio á que hayalugar en derecho.

Dado en Lorca á 5 de Junio de 1901.=Pab!o Simón. =E1 
actuario, José Roldán. J—4214

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez, 

cuya demás filiación no consta, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en qué esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  de M adrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, eslíe del 
General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento dictado contra él mismo; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, moreno, con barba; viste traje de ame- 
ricaiiH y sombrero hongo negro, y en el c&so de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 4 de Junio da 1901.=Baldomero Gullón =  El Es
cribano, por habilitación, Julio del Campo. J—4215

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción dei distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada an el día ríle hoy en el sumario que se instruye por 
robo con f sealo en Ja casa de cambio de la calle de Carretas, 

Húmero 3, sé cita á /o sé  Díaz Humillas y á Alonso Pinero Al
coba que han vivido x^Bspectivamente en las calles de Caste- 
lló, 74, y Buena vista, 5/> para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el PálV 010 4  ̂ Juzgados; calle del Gene
ral Castaños, dentro del de cjneo días, eontados des
de el siguiente al en que es/* edicto futre inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarados mcursos ,en. ja ,m 4e ® 
á 50 pesetas con qué se les conmina, sin perplejo de adoptar
se otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia. .

Madrid 5 de Junio de 190T.=V.0 B.0==Sullón.-'í'^ ''® scr1’  
baño, por habilitación, Licenciado Rafael L. de Pan

-MADRID—BUEN AVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito ríe Buenavista de esta Corte.
por aj presente ciÍQj llamo y  emplazo á Julián Baco, que

vivió en la calle de San Bernardo, 120, bajo, con su madre, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el termino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar indagatoria; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cujas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel.

Madrid 7 de Junio de 1901.=Manuel del Valle.=E1 Escri
bano, Licenciado Felipe de Sande. J—4257

En este Juzgado de primera instancia dei distrito de Bue
navista se ha presentado por D. José María Fernández Jar- 
dón y Trelles, mayor de edad, casado y vecino de esta Corte, 
Carrera de San Jerónimo, núm. 37, un escrito, manifestando 
que es natural de Morías (Asturias), y le corresponde usar 
los apellidos Fernández Trelles, como hijo que es de D. An 
gel Fernández Jardón y de Doña María Trelles, como lo acre
dita la partida de su nacimiento que presentaba; que sus hi
jos D. Fernando, D. Eduardo, D. José, Doña Luisa y Doña 
Rosa deberían también llevar por primer apellido el de Fer
nández y como segundo el de Perisse, que es el de su madre, 
y esposa del recurrente Doña Manuela Perisse; pero los cin
co, nacidos los cuatro primeros en Buenos Aires y la última 
en Barcelona, han sido inscritos con los apellidos Jardón y 
Perisse, omitiéndose para todos el de Fernández, particular 
que resulta comprobado con las partidas correspondientes, 
que, como la anterior citada, por testimonio acompañaba; 
que igual omisión había hecho en todos los actos de su vida, 
y todas sus relaciones, por tanto, le conocían por José María 
Jardón, como ya se le conocía entre sus condiscípulos cuan
do asistía á la Escuela de primeras letras, y nadie, segura
mente, le conocería hoy por José María Fernández; y que la 
omisión de este primer apellido le colocaba, lo mismo que á 
sus cinco hijos, en una situación de derecho que, si bien 
hasta ahora no había sido origen de perjuicios, pudiera serlo 
en lo sucesivo, y para evitarlos y colocarse en situación le
gal, amparándose en el Real decreto de 13 de Diciembre 

. de 1870, promovía el oportuno expediente, cuyo fin era con
seguir autorización para usar como primer apellido el de 
Jardón, tanto el recurrente como sus hijos. Y en vista de 
esta solicitud, el Juzgado ha acordado, por providencia da 8 
del corriente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 
del reglamento de 13 de Diciembre de 1870 para la ejecución 
de las leyes de Matrimonio y Registro civil, que este extracto 
sustancial de la solicitud de D. José María Fernández Jardón 
y Trelles se publique en la Ga c e t a  de  Madrid  y iBoletines 
oficiales de esta provincia y de la de Oviedo, para que los que 
se crean con derecho á impugnar la solicitud de dicho inte
resado, lo verifiquen compareciendo en este Juzgado en el 
término de tres meses; transcurridos los cuales se acordará 
lo procedente.

Dado en Madrid á 15 de Junio de 1901.=Manuel del Va
lle. =E1 Escribano, Licenciado Felipe de Sande. X -1289

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Cort<\

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Argüe- 
lies, cüyo segundo apellido se desconoce, que habitó en la 
calle de Hortaleza, 132, piso cuarto, y actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
de  Ma d r id , comparezca en mi sala audienciaLsita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Casta nos, con el ob
jeto de prestar declaración indagatoria en la causa que se le 
sigue por estafa á D. Casimiro Pedro Zorrilla González; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 

; la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
I son: estatura regular, delgado, con bigote largo retorcido, 
i algo canoso, y representa tener unos cuarenta y cinco á cin- 
I cuenta años de edad, usa lentes por ser corto de vista, y vis

te decentemente, facultando al Sr. Juez para ratificar la pri- 
; sión por estar decretada con comunicación con fecha 1.° del 

actual, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular si no presta fianza metálica de 5.000 pe-

I Madrid 3 de Junio de 1901.—Manuel del Valle.—El Escri
bano, Antero Martín Insausti. J—4217

\ MADRID—CENTRO
i

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, 

i Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Martín 
Jiménez, natural da Toro (Zamora), de diez y seis años de 

: edad, hijo de Manuel y de Gregoria, soltero, de oficio encuar- 
¡ tero de tranvías, sin instrucción ni domicilio, cuyo actual 

paradero se ignora, para que en el término de diez díss, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  i e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 

i sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta- 
¡ ños, con el objeto de practicar una diligencia en sumario que 
[ se sigue contra el mismo por hurto; apercibido que de no ve- 
\ rificarlo será declarado rebelde y le parárá el perjuicio á que 
[• hubiere lugar.
¡ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
\ des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
! la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
: estatura regular, pelo rubio, color blanco, con una cicatriz 
; en la frente, y viste pantalón de pana y blusa azul, y en el 

caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
; esta Corte.

Madrid 1.° de Junio de 1901.=Juan Francisco Ruiz =E1 
| Escribano, José M. Toscá. J—4218
!

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
José Montero Vidal, Gobernador que fué de Santa Clara, na
tural de Gérgal, provincia de Almería, como de unos cin
cuenta años, ignorándose el nombré de sus padres y su esta
do, para que en el término ble treinta días, contadas desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en Ja G a c e t a

M a d r id , comparezca en mi saL* audiencia, sita en el Pa
lacio dC los Juzgados, calle del Genera! Castaños, con el ob

jeto de responder á los cargos que contra él resultan en cau
sa por cohecho; apercibido que do no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 4 de Junio de 1901.=Juan Francisco Ruiz.=Ei 
Escribano, Joaquín Ferrer. J—4219

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Manuel Perea Lillo por hurto, se cita al que sea dueño del 
alambre ocupado á aquél el día 26 de Marzo último, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que 
preste declaración; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 10 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 2 de Junio de 1901.= V .° B.°=José García Rome
ro. =E1 Escribano, Andrés Ortizr J—4220

MADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Bartolomé Betan- 

court y Betancourt, natural de Matanzas, hijo de Francisco 
y Martina, de treinta y siete años de edad, cuyo último do
micilio lo tuvo en la calle de la Madera, núm. 4, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de. los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar 
una diligencia; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz achatada, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 5 de Junio de 1901.=Eusebio Martín y Ruiz.=El 
Escribano, por mi compañero Sr. de Antonio, Licenciado Pe
dro Taracena. J—4297

MADRID—HOSPITAL
D. José Sánchez Vílchez, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Castillo Mo

reno, de veinte años de edad, soltero, natural de Vallecas 
(Alcalá de Henares), hijo de Faustino y de Felipa, con domi
cilio en la calle de Santa Isabel, 37, segundo, núm. 8, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
e n  que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacer
le saber lo resuelto por la Sección de lo criminal de esta Au
diencia; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo pardo, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro sano; viste traje de paño oscuro, botas y boi
na, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
la prisión celular.

Madrid 9 de Mayo de 1901.= José Sánchez Vílchez.
J—4221

MADRID-L ATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia ó 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gerardo López 

Vázquez, natural de Meira (Lugo), de veintidós años, soltero, 
panadero, que vivió en la calle del Sombrerete, núm. 11, piso 
tercero derecha, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar declaración indagatoria; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señ?-s personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado en la prisión celular.

Madrid 5 de Junio de 1901.=Luis Rubio.=Por habilita- 
ción de Jiménez, Licenciado Juan F. Jiménez Prado.

J-4222
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Juan de la Cruz Cisneros y Tirado, interino Juez de 
primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, por enfermedad del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique García 
Aguilera, natural de Burgo de Osma (Soria), h*jo de Tibur- 
cio y Leocadia, de cincuenta y nueve años de edad, viudo, 
sin domicilio conocido, jornalero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de proceder á su prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja,, pelo canoso, ojos castaños, nariz chata, 
color del rostro sano; vestía boina, americana negra, panta
lón claro y alpargatas, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado en concepto de detenido.

Madrid 3 de Junio de 1901.=Juan de Cisneros.=E1 Es
cribano, Esteban Unzueta. J—4223

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad, se hace saber por el pre
sente que con fecha 17 de Mayo último fué declarado en con-
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curso oluntario de acreedores D. Joaquín de Lezcano y Fer
nanda , ih  esta vecindad, nombrándose administrador á Don 
José n -avería y Carnicero, que vive calle de Carranza, núme
ro 17* • ii su consecuencia, se p rev i ne que nadie haga pagos 
al co?iif' ursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo 
hace,-1* s al expresado adm inistrador ó á los síndicos luego 
que estén nombrados,. , „ ,

A ■ propio tiempo se cita á los acreedores con el fin ele que 
se prChanten en el juicio con los títulos justificativos de sus 
créd y se les convoca á ja u ta  general para el nombra- 
mien de síndicos, lo cual tendrá lugar el día 11 de Julio 
próxioiu, ¿ las dos de su tarde, en el salón de actos^sito en 
el P aiado  de los Juzgados, calle del General Castaños, mi
me i o '

6), rid 4 de Junio de 1E»01.=V.° D.°r=Fl .Tin.’ de primer» 
in steu.'ia interino, Juan do Cisneros«=El Escribano, Esteban 
Uniucia. 283—P !

MU 'LA !
D witomo Real y Oaacbuenc, Juei de primara instancia j 

de este ciudad de Muía y su partid©* • j
Huí*» «abarque ea este Juzgado y aetuicipn del qne re- I 

{renda pende juicio universal de testamentaría promovido ¡ 
po rp '1 r- ocur ador D. Francisco Pinero P a lr i in , en nombre j 
de D liriii Moreno Peñalver, vecino de C&mpoSi como npre- 
sentnh|h legal éste de su espoan Doña María Josefa Barquero 
Buen bu, declarada pobre para este asunto, para la adjudí- 
cae i ó f t d a 1 o s bien es con q iw f« é dotad a la ea pe I lan í a c o I a t ¡ va 
fani’. da sangre que fundó eu In parroquial de Albudaite 
su pariente Fulgencio Vicente Martínez* .natural, y  vecino de 
dkJi«“ 1 illa, por esentiirey que otorgó' en 21 de Enero de 1109 
y 15 i! Julio de 1710 ante il E ^ rá m io  publico D. Andrés i
fcam   lía peí, cuya f un dación se ordenó por Juan Vicente |
.Ufarla m-/,, vecino cíe Cía tupos, eu testamento otorgado anta al 
mismu Escribano el día 3 de Enero d i 1709

Seu' in resulta di la demanda y documentos aportados, los ! 
bienes con que filé dotada «ata* capellanía los constítuyen 
cíucm '»¡iN f tin ta s  fanegas dn fierra secano, sitas la mayor j 
parte o1! el término de esta ciudad, partido de Yéehar, y las : 
rtgteiüi s cu jurisdicción do Campos; y con arreglo al Con- 
vtnit» !'« y con la Santa Sede de 21 de Junio de 1867, se llevó k 
afecte ¡\ conmutación de cargas de dichos bienes dótales por ¡ 
pape* MmI Estado, & solicitud de Francisco Vicente Hernán- . 
dez, vecino de Álbudeite, eual consta del expediente instruí- «i 
do pnr la Comisión para el arreglo de capellanías y pías fun
dí ae i «ii i ¡'111 s d e 1 a d i i5c.cs ís de Uíi r i« ge n t .

Y un i habiendo comparecido pariente alguno de los funda- 
di oí r e s 1111 e se ere a eo n de r echo i  1 ob i n di c ados bienes, se les ¡ 
IIaunii nuevamente por este tercero y ultimo edicto p a n  que j: 
com m nmn m  este Juagado a deducirlo en el término de 
truiiiMii iluaa, i  contar desde su inserción e n < la G aceta db 
BIadim.; y se previene que no ser» oído en el juicio el que no : 
m m iw ivxm  dentro de este último plazo, debiendo verificarlo 1 
con livi documentos ó hacer las ib i  i  i fes tac ion es que determi
na el it. 1.110 de la ley de Enjuiciamiento civil.

ITiMi 11 > i e n M o 1! a á 4 d e J  u n i o de WCII. =  A n to n i o Rea 1. =  El 
tic tu ■ r i o , no r h i  b 11 i t i c  i ó n del S r , 1 ba íbi» Fr a n o is o o S » n chez.

8D4--P
PAMPLONA. ¡

D. Eil ni ir d i Alvarez Rodríguez, Juez de prim an instancia 
d i es?a ciudad de Pamplona j  bu partido.

Hrn’i  sabor que por D. Virgilio Sagúes y Muguiro, Direc
tor y furente de I» Sociedad anónima Gran Tejería Meen nica, i 
riim¡ili>mi h, fi, domiciliada en e&ti capital, se presentó den un- ¡ 
cía mil reto J ingenio, manifEsInndo que, descerrajando Ja i
pue r11 11mi cu t rad* a J fl s o fic ii n n s y  I ■ Caj» de luie¡rro de d ic h a  | 
So c i ® i i II, «lan 11 n  i  e li i\ ú e i 5 ■ I 6  «a e I I  a y o  á  11 i n i o , fu e ro n  r  o - 
b» d re «¡ u iiiEt c a t pot a a p  r o ? i s i o n a I e ib de I c inco  por c i en t o 
am o r ‘i i n ti I e , i s a  be r , n u b i  e ,, ser i e A,  n ú m e ro s  c ien to  diez y 
Ettiew mil doscientos diez al ciento «diez y nueve mil doscien- ¡, 
tos qn ii¡i i ico inclusives, y ciento diez y nueve mil doscientos ;i 
m e ó la  ai ciento «diez ,j nuevo mil doscientos sesenta y dos*
  «i inclusives, da quinientas pesetas nominales cada,
una; i ntsía, sería B, n ú meros treinta y cuetro naí 1 setecientos 
dos «¡I treinta y cuatro mil-setecientos seis indugives, y la 
número tieinta y cuatro mil setecientos treinta y uno, de dos 
mil quinienLas pesetis nominnlos cada mía, que suman todss 
ellas mu ira porte de diez y nueve mil quinientas pesetas no- ; 
mínales, con el cupón nene ido de 15 de Febrero próximo pa- j 
siiio.

En vísta de esa denuncia so dictó auto j»or este Juzgado
en 11 dni May O' iiltímo, ratificando la prohibición de negociar ¡i 
ó enajenar loa expresados ti tu lona, y sí dió conocimiento do 
ello k 1 n Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio de 
Madrid y posteriormente, habiéndose prca enfado en nombre 
de Ja referida Sociedad demanda incidental sobre Ja sustrae-

  cióiu dH Iris indicados valores públicos, sobre la pertenencia
de los mismos y su derecho al cobro de Jos intereses y capital 
correspondientes, ó la emisión de duplicados til ni os, previa 
declaración de nulidad de ios sustraídos* se ha mandado en ; 
providencia da 15 del actual que se estima la referida denun
cia y que se publique desde luego por medio de edictos en Ja l| 
G aceta, db Mábbib y en el Múktín v/tem l de esta provincia, ! 
así como la retención de dichos valores,, y señalando el té r-  j: 
mino, do diez días para que com parezca el tenedor de ellos á 
usar del derecho, que creyere asistirle.

En su consecuencia, se expide el presente edieto, por me
dio del cual se anuncia haberse estimado la denuncia expre- ■ 
nada de sustracción de los valores detallados, asi como Ja re
tención de los mismos» y  se señala el término de diez días j 
para que comparezca en este Juzgado el tenedor de los mis
mos valores á usar del derecho que creyere asistirle.

Dado en, Pamplona, á 17 de Junio, de 1901.=Álvurez.:=Por 
su mandado, Dionisio. Itúrbide* X-^1290

SAN l o r e n z o  d e l  e s c o r ia l

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido, en sum ario que se ins
truye en comprobación de los delitos de usurpación de estado 
civil ó falsedad, se cita á un tal Juan Sánchez, .que firmó á 
niego de Doña Ignaeía López y López la solicitud de m atri
monio de Plácido de Andrés y de Dolores Salazar, y al sujeto 
Jenaro Ontíveros, que habitó en Madrid en la calle de San 
Marcos, números 2 ó 4, planta baja, con establecimiento de 
p in tor revocador, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde la presente en la G ac e ta  db Madhid y Boletín oMmal de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción 
para prestar declaración en dicho sumario; apercibidos que ! 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en ! 
derecho. j

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial 4 de Junio  de 1901. !
El Escribano, Moreno. J—4225 j

SAN ROQUE I
D. Eugenio Carrera y  Bermúdez» Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, i
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á tres indivi

duos desconocidos que encontrándose en las banquetas de 
San Felipe de la villa de La Línea el día 26 de Mayo últim o 
les fué hecho un dispero por el agente de la Compañía A rren
dataria de Tabacos José Fernández Biseda, á fin de que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparece» inserto el presento en la Gaceta db Madrid y .Bofe-, 
Un ojeiat de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se sigue por ta l delito; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio, que 
haya lugar* ^

"San Roque l . 0 de Junio de 190L=Eugenio Carrera.=rPor 
su  m andado, Licenciado Enrique Cruz. J —4115

B1, In g en io  Carrera y Bermúdn, Juez de instrucción de 
« s il tundid, y su  partido!

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a 
José R linón Cortés, natu ra l de Gaucin, gitano, de oficio ce
rrajero am bulante, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde la inser
ción «de h\ presente en, la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de esta 
cárcel al objeto de recibirle declaración indagatoria en causa 
que bajo el mím. 92 del corriente año se sigue contra el m is
mo y  otros por delito d t  robo; apercibido que. fiemo com pare
cer sera declarado' rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
ligar*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y  agentes"de la  policía judióla! procedan á la busca, ca p tu 
ra y conducción á esta cárcel y á m i disposición de dicho 
procesado.

San Roque 3 de Junio, de 1901..=Eugenio C arrera .= P or su 
mandudo, Licenciado Enrique Cruz., " J —4176

D. Eugenio. Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco. Mariii Hidalgo, vecino de La Línea» con domicilio 
en el Espigón, c^&as da Car mona y de oficio barbero, para 
l'iii en el término de diez días, contados desde la Inserción de 
la presente en la  Gaceta db M adrid y Boletín- oÉeial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia en. esta cárcel 
al objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa 
l'tti bajo el núm. 78 del presente ano in struyo  contra el m is
mo. y otros por delito de hurto  y robo; apercibido que de no 
iminparecer1 s e rá 'declarado rebelde y le p a ra rá  e'l perjuicio á 
|i©  haya lugar*

Al propio, tiempo ruego y "encargo á todas las A utoridades 
f  agentes de la policía judicial procedan á. la busca, prisión 
f  conducción á esta cárcel de dicho procesado.

San Moque 4 de Junio de 19Gl.=Eugenio C arrera .= P or su 
mandado, Licenciado. Enrique Cruz. . d—4177

SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de 
la M agdalena de esta ciudad.. .

Por la  presente se requiere á los procesados,. Alejandro 
Amaya M'&idon&do, hijo de José y de Dolores, na tu ra l de
Manzanares, soltero» jornalero, vecino de esta ciudad, en la 
calle Evangelista, 28, y Dolores de los Reyes Montoya, de
veinticinco' años, h ija "de Manuel y de Dolores, natu ra l de 
Jerez de Ja Frontera, soltera* de igual vecindad y domicilio, 
p ira  que en el térm ino de diez días, que empezarán á contar
se desde el siguiente al en q ue la presente aparezca inserta en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , y  Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten cu. este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan e n -la causa que se les sigue por hurto de e a baile- 
rías: previniéndoles que si no lo verifican les parará el p e r
juicio que haya lugar en derecho y serán declarados re 
beldes.

Al propio ■tiempo ruego á todos- los individuos de que se 
sompone la policía judicial practiquen diligencias en averi
guación de dichos individuos, y habidos que sean los dejen 
en la  cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 28 de Mayo de 1901. =  José'C respo. =  
Licenciado José B ergalí. J —4178

TALAYERA DE LA REINA

D. Lorenzo del Fresno y García» Caballero de la Orden de 
la’Corona de Pru&ia y Juez de instrucción de esta ciudad y su  
partido.

Por la presente se llam a á Manuel Martínez,1 edad de vein 
tidós años, oficio lañador, que es de estatura regular; viste 
boina azul, pantalón de pana color verdoso, blusa szul y a l
pargatas cerradas» cuyas demás circunstancias se., ignoran, 
ís í como su vecindad y paradero, á fin de que en el térm ino 
de diez díiis comparezca en este Juzgado á responder dedos 
sargos qm© le resultan  en causa por hurto  de caballerías en eL 
AJmc id ra l y Botillo de las Palomas en los días 7 y 8 de Fe
brero; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á tedas las Á utori- ' 
dados y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap 
tu ra  y rem isión,á estas cárceles con las debidas seguridades.

Dada en. Talavera de la  Reina á 8 de Mayo de 1901 ,=L o- 
renzo del Fresno.= Por su mandado, Francisco Ortega.

J —4221

* D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de
la Corona de Prusia y Juez de instrucción de está ciudad y
su partido.

Por la presente se cita» llam a y emplaza a l autor ó au to
res del robo de una yegua y un  caballo, este últim o castaño, 
de unos cinco años de edad, alzada la m arca, estrellado,-..con - 
el hocico blanco, ó sea careto, calzado de la mano y pata d e l; 
lado izquierdo, que tuvo lugar en la m adrugada del día 22 
del actual de un corral contiguo á la  casa de Vicente Delga
do Otero, vecino de Cardiel de los Montes, á cuyo individuo 
pertenece la propiedad de d ichas.caballerías, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, al objeto de responder á los cargos que les resu l
tan  en la causa que con ta l m otivóm e hallo instruyendo; 
apercibidos que de no comparecer les para rá  el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades/así civi
les como m ilitares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca del referido caballo y á la detención en caso 
de las personas en cuyo poder se hallaren  si no acreditan  su 
legítim a procedencia, rem itiéndolas á este Juzgado á m i dis* 
posición.

Dada en Talayera de La Reina á 31 de Maj o de 1901 ií=r-‘L0- 
renzo del Fresno,==Por su m andado, A . Ramón '

J —4226

D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de 
la  Corona de Prusia y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
dueño ó dueños de un caballo careto, de diez y seis anos de 
edad» calzado de los cuatro extremos, con lunares blancos en 
los costillares y de siete cuartas de alzada, y cuyo caballo fué 
ocupado á Justo de las Heras Pozas y Atanásho Aparicio Sau- 
gaz en el ferial que se celebra en esta ciudad el día 16 de 
Mayo últim o, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de Toledo y Avila, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
y ofrecerle el procedimiento, según dispone el art. 109 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo apercibim iento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Talayera de la Reina á 5 de Junio de 1901. = L o -  
renzo del F resno .= P or mandado de S. S., José M aría Mira.

J —4228
TARANCÓN

D. José Joaquín M arquina y Sierra, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
tres sujetos cuyas señas se expresarán á continuación, p a ra  r 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la in ser
ción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resu ltan  del sum ario que me hallo in s tru 
yendo por hurto  de tres caballerías menores, cuyas señas 
tam bién se dirán, de la pertenencia de Ensebio Fernández J i
ménez, vecino de Yíllam ayor de Santiago, habiendo tenido 
lugar el hecho en la noche del 29 de Mayo últim o en el sitio 
denominado Chozo de Pando, térm ino de la  referida villa.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las A utoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap 
tu ra  y conducción á este Juzgado de los mencionados su je
tos, presuntos autores, á la de dichas caballerías y á la de las 
personas en cuyo poder se hallen si no justifican cum plida
mente su adquisición.

Dada en Tarancón á 4 de Junio  de 1901.=José Joaquín  
M arqu ina .= P or m andado de S. S., Ricardo Segovia.

Señas de las caballerías .

Un burro de siete años, pelo negro, hociblanco, recién es
quilado, alzada regular, con una am anea de esparto al cuello.

Otro burro, pelo pardo, de cuatro años, alzada baja, con 
am anea de esparto; y

Otro burro de tre in ta  meses, pelo pardo oscuro, sin  es
quilar, alzada regular, con am anea de esparto al cuello.

Señas de los presun tos autores.

Uno de estatu ra regular, de edad sobre tre in ta  años, m o
reno, picado de viruelas, que vestía blusa azul, con más t r a 
zas dé quincallero que de gitano.

Otro de unos veintiocho años, de.estatura regular, tam 
bién moreno, gitano; y

Otro de diez y nueve á veinte años, rubio, alto, asimismo 
gitapo. J—4229

TERUEL

D. Teodoro M artín y Morales, Juez de instrucción de Te
ruel y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 
causa sobre homicidio, seguida en este Juzgado contra Luis 
N.» alias el Chato doble, de unos veintiocho á tre in ta  años de 
edad, gitano, de esta tu ra  baja, delgado; viste gorra negra, 
chaqueta la rga negra, pantalón de pana color de castaña, 
botas negras con pun tera  de charol, y acostum bra á llevar 
blusa azul encima de la chaqueta, y tam bién usa a lpargatas 
blancas, no lleva barba n i bigote, y tiene pelo negro, cuyo 
sujeto, en la noche del 1.° del actual, dio m uerte en el a r ra 
bal de esta ciudad al gitano Rarnón Losada Jim énez, he 
acordado citar, llam ar y emplazar á dicho Luis N., alias el 
Chato doble, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
preciso térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial de esta 
provincia y de la de Castellón, comparezca en este Juzgado 
al objeto de indagarlo en dicha causa; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho h ay a  
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, la  
busca, captura y conducción del expresado Luis, alias el 
Chato doble, á este Juzgado, por haberse acordado en la cau
sa mencionada su procesamiento y decretada su prisión pro
visional.

Dada en Teruel á 3 de Junio de 1901. ==.Teodoro Martín.=  
Por su mandado, Blas Jimeno. J —4179

TOTANA

D, Julio López de Pando, Juez de instrucción de esta villa  
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Galindo 
Aguilar, de treinta y seis años, hijo de Miguel y de Antonia* 
jornalero, casado con Isabel Martínez López, natural dé Oca- 
da, vecino de Almería; Cayetano Cervantes Valero, de vein
tinueve años, soltero, hijo de Francisco y de Luisa, natural 
ie Anta, vecino de Andújar, en la calle de Ollerías; Juan Co- 
lominas Alcaraz, de cuarenta y tres anos, casado con Toma
sa Riyo, hijo de Francisco y de María, natural de Ni jar, ve- 
sino de Almería, en él barrio del Reducto, y Andrés Guárez 
Sánchez, de treinta años, jornalero, hijo de Luís y María Do
lores, natural de Benecil, vecino de Fondón, para que dentro 
iel término de treinta días, que empezará ¿ contarse desde 
la publicación de esta requisitoria en:la G a c e t a  d e  M a d r id , 
somparezca en este Juzgado al objeto de notificarles el auto 
le prisión provisional acordado poY la Superioridad en 11 de 
Mayo próximo pasado; previniéndoles que caso de no compa
recer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. ‘

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to rida
des civiles y m ilitares y Agentes de la policía judicial proce- 
ia ñ  á la  busca y ca p tu ra  de dichos procesados, poniéndolos, 
fi fueren habidos, ¿ vmi disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Totanh á 4 de Junio de 1901.=Jo.lio L* de Pan* 
do.=F¿ actuario, Vicente Lisandre. J—4180

D, Jtiiio López de Pando, Jpez dé instrucción de esta villa
y su parxiuo. ■ „ , „ _,

Por la  presente se cita, llam a y . emplaza a A ndrés M°r,a* 
les Navarro, de vein titrés años, hijo de M ígue^ y  dé M ana, 
na tu ra l de Mazarrón, jornalero, con instrucción , para  q p
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dentro del término de treinta días, que empezará á contarse 
desda la publicación de esta requisitoria en la G aceta, de  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle 
el auto de prisión provisional acordado por la Superioridad 
en 22 de Octubre del año último; previniéndose que caso de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que baya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, poniéndole si fuese 
habido á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Totana á 4 de Junio de 1901 .= Julio L. de Pando. 
El Escribano, Vicente Lisandre. J—•4181

UGÍJAR

D. Ramón Esfcévez Rodríguez, Juez de instrucción de ésta 
y  su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Padilla 
Torres, natural de Válor y  vecino de Ugíjar, hijo de Francis
co y Marcela, casado con Dolores Braña Linares, de cuarenta 
y  cinco años de edad y de profesión pastor, para que en el 
térm ino de diez días, á contar de la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de los Méridas de esta población, con el fin de n o 
tificarle y llevar á efecto el auto de prisión provisional dicta
do por la Sección segunda de la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de Granada en causa sobre hurto; apercibiéndole 
que en caso contrario le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios de policía judicia l procedan á la busca y 
captura del referido procesado, cuyas señas personales no 
constan, y  hallado se conduzca á esta cárcel de partido y á 
m i disposición.

Dado en Ugíjar á 3 de Junio de 1901.=Ram ón Estévez.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Rafael Cámara.

J —4182
VALENCIA— M AR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que la Sociedad F. DTodiet y 
Compañía, en comandita, establecida en esta capital por es
critura de 27 de May© de 1877 y prorrogada por otra de 18 de 
Junio de 1892 con término indefinido, emitió quinientas obli
gaciones de quinientas pesetas cada una, con arreglo á escri
tura de 1.° de Mayo de 1895, hipotecando para garantizar el 
pago de los intereses y la amortización los bienes siguientes:

1.° Edificios que componen una sola manzana, sin núm e
ro, en Carcagente; sus lindes: á Oeste la línea férrea de Va
lencia á Madrid, glorieta ó paseo enmedio; por Sur la línea 
férrea de Carcagente á Denia; por Norts la calle de la esta
ción, y  por Este la carretera de A lcira á Játiva. Mide cuatro 
m il quinientos cuarenta y dos metros cuadrados, en la que se 
comprende una habitación con bajos y altos, recayente á la 
glorieta ó paseo, lado Oeste, sin número; otra casa habita
ción, también con bajos y  altos, recayente á la carretera de 
A lcira  á Játiva, núm. 70, lado Este; grandes almacenes, ofici
nas y talleres de serrería mecánica con e l material industrial, 
á cuya importancia corresponde una máquina Aleix&nder, 
fuerza de cincuenta caballos y otra de veinte, siendo el valor 
del solar cuarenta y  cinco mil cuatrocientas veinte pesetas, 
el de las obras ciento diez mil quinientas setenta y seis pese
tas y el del material industrial ciento veinticinco mil; en 
ju n to doscientas setenta y un m il ciento noventa y seis pese
tas; se hipotecó por un capital de ciento treinta y cinco mil 
quinientas pesetas y lo intereses correspondientes.

2.° Un solar rodeado de paredes, con un gran cobertizo al 
Norte, siendo su superficie de tres mil ochocientos quince 
metros cuadrados; lindes: por Norte la calle de Santa Ana; 
por Oeste la carretera de A lcira á Játiva; por Sur la línea fé
rrea de Carcagente á Denia, y por Este otro solar de la m is
ma Sociedad, que se describirá á continuación; valor del que 
se deja deslindado treinta y  ocho mil setecientas catorce pe
setas; se hipotecó por diez y  nueve m il trescientas cincuenta 
pesetas de capital y sus intereses.

3.° Otro solar de seis mil quinientos metros cuadrados de 
superficie, de los cuales cuatro m il quinientos están terra
plenados, y los dos m il restantes son tierra huerta, todo ro 
deado de una verja, destinado hoy á depósito de madera en 
Carcagente, partida de la Coma; sus lindes: al Norte tierra 
de Pascual Garrigues y  la misma Sociedad; por Este el pre- 
ce  lente solar; por Sur la  línea férrea de Carcagente á Denia, 
y  por Este tierra d e jos  herederos de José Dardes; apreciado 
todo en doce m il pesetas; se hipotecó por seis mil de capital

' y  sus intereses.
4.° Un campo huerta de nueve hanegadas, sesenta brazas, 

equivalente á setenta y  siete áreas, veintinueve centiáreas 
tierra  huerta, término de Carcagente, partida del A lbordis; 
Lnda por Norte D. Martín Serra; poT Sur D. Luis Meliana; 
por Este el río Fúcar, y por Oeste el cam ino del A lbordis; 
«estimadas en seis mil pesetas; se hipotecaron por tres m il y 
£¡u« intereses. t ,

5 .° Un huerto plantado de harat jos, su cabida diez ha
negadas, dos cuartones, cuarenta brazas, equivalentes á 
-ochenta y ocho áreas noventa y  dos centiáreas, secano, con 
pozo y noria, en Carcagente, partida de Materna, ó Fonda de 
P ablo: linda Norte D. Ramón Gíner Taléns; Sur el precedente

del Albordis; Este el cam ino hondo de A lcira, y Oeste 
tierra de D. Constantino Gomls; su valor seis mil. seiscientas, 
pesetas, y  se hipotecó por tres m il trescientas y  sus in te- 
jrses .

@.° Otro huerto de cuarenta y  nueve hanegadas y  un 
cuartón, ó  sean cuatro hectáreas, cuatro áreas, treinta y  
ocho centiáreas, en término de Carcagente, partida de 
Abrells, con casa, almacenes, pozo y  m áquina de vapor; sus 
lindes»: por Norte D. P. Canet;^por 8ur el Sr. Marqués de A l- 
baida; por Este Salvador Peyró y  José Royo, y  por Oeste 
Doña María Cáceres, D. José Colom inas y  dicho Sr. Marqués; 
a preciado ,en s ie n ta  y  cinco mil pesetas; se hipotecó por 
veintisiete m il trescientas cincuenta y sus intereses.

7.° Un almacén en Carcagente, partida de Ln C^cua, junto 
mi ferrocarril de Carcagente á Denia, que mide tres ochen-

metros y setecientos cincuenta de carretera, entrada y  ser
vidum bre. Tiene dos grandes cobertizos y  casa de habitación , 
lindando por Norte con acequia de la Coma; por Sur con' t i e 
rras de D. Andrés y  Doña lsabel DacarQs; p o f  Este con las 
la  señora viuda de D. Pascual Martínez, y  por Oe¿te con e*1 
cam ino real. Siendo su valor sesenta mil pesetas; se consti
tu y ó  segunda hipoteca por veintitrés mil quinientas de ca
pí i&J y ^usdnt^eses.

8 °  Un establecimiento serrería mecánica en V illarreal, 
partida ^  Solan^, con una-área de tres m il doscientas se
tenta y  s e is  Jnetros, Jindapte por Esta y  Norte con la estación 
y l í  i d  fé>r:a u* Valencia á Barcelona; per Sur Cv-n é l huer
co d^ Yan i, Y por Peste^con la carretera de 1* estación. Su 

iq c.p so  #1 industrial con  m otor de treinta

caballos, sesenta y cuatro mil pesetas, y se hipotecó por 
treinta y dos mil y sus intereses.

Dichas hipotecas fueron inscritas en el Registro de la pro
piedad de A lcira en 16 de Julio de 1897.

Posteriormente se ha modificado la garantía de las obli
gaciones, y los tenedores, por sí ó por medio de representación 
legal, otorgaron escritura con fecha 6 de Diciembre de 1898 
y 14 de Abril de 1899, cancelando una hipoteca que en su ga
rantía se hallaban constituidos y am pliando otras.

Y  para que estas cancelaciones puedan inscribirse en el 
Registro de la propiedad respectivo, á instancia de la Socie
dad F. D Iodiet y Compañía, en comandita, y en cum pli
miento de lo que previene el artículo ochenta y dos de la ley 
Hipotecaria, se llama por medio del presente á todos los que 
tienen derecho á oponerse á la cancelación, para que com pa
rezcan y lo manifiesten en este Juzgado dentro del término 
de seis meses.

Valencia 29 de Mayo de 1901.=Ram ón A lcalde.=E 1 Es
cribano, P. H ., Antonio Osuna. X — 1288

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Fuentes, de unos cuarenta y  cinco años de 
edad, de estatura regular, delgado, lleva bigote rubio y es un 
poco bizco, natural de Orihuela, que residió hasta hace poco 
en esta ciudad, calle de Embou, núm. 1, piso tercero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del tér
m ino de quince días comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa sobre estafa de al
hajas; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles com o 
militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del mencionado sujeto, conduciéndole con 
las seguridades convenientes á las cárceles de esta ciudad á 
mi disposición.

Valencia 20 de Junio de 1901.=Francisco Alcalde. =E1 Se
cretario habilitado, Salvador Cirujero. J—4183

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Bautista Denis, gitano, vecino de esta 
ciudad, calle de Tejedores, 20, bajo, cuyas demás circustan- 
cias se ignoran, á fin de que dentro del término de quince 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa sobre disparos y lesiones; bajo aper
cibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles com o 
m ilitares y dependientes de la policía judicia l, precedan á 
la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser ha
bido lo conducirán, con las seguridades convenientes, á las 
cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Valencia 5 de Junio de 1901.= F ran cisco  A lca ld e .= E l Se
cretario habilitado, Salvador Cirujero. J—4184

VILLACARRIEDO

D. Leodegario Unceta y  Tejada, Juez de primera instancia 
de Villacarriedo.

Por el presente segundo edicto y  término de dos meses, á 
contar desde la inserción del mismo en los periódicos o ficia
les, S8 llama a D. José, D. Joaquín, D. Mariano y  D. Isidoro 
González Pacheco, ausentes en ignorado paradero, y cuya úl
tima residencia fué en el pueblo de Ontañeda, término de 
Corvera, en esta provincia de Santander, y á los que se crean 
con derecho á la administración de sus bienes, para que en 
el término señalado lo deduzcan en este Juzgado; debiendo 
los solicitantes acreditar documentalmente su parentesco con 
los ausentes al deducir su pretensión.

Se advierte que la administración de los bienes ha sido so 
licitada por Doña Margarita González Riancho y González 
Pacheco, sobrina carnal de dichos ausentes y  vecina de On- 
táneda, y  que éste es el segundo llamamiento.

Dado en Villacarriedo á 30 de Mayo de 1901.=Leodegario 
U nceta.=Por su mandado, J. Fidel Riancho. 196— P

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 
Vitoria y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado pende causa crim inal 
contra Nicolás Ozaeta Lacalle por sustracción de una chapa 
de metal colocada en una cruz en el cementerio de Santa 
Isabel de esta capital, con una inscripción grabada y dedica
da al finado Martín Taberner Riera por sus compañeros los 
sargentos del batallón Cazadores de Estella, é ignorándose 
quiénes sean éstos, he acordado llamar por el presente á los 
que se consideren ofendidos por indicado hecho, para que

dentro de nueve días, contados desde la publicación le! pre
sente, comparezcan ante este Juzgado para recibirles la con
ducente declaración y  ofrecerles el procedimiento; previnién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio á a ¡.*3 h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Vitoria á 3 de Junio de 1901.=L8opoldo Ji ménez. 
Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda. J —4116

J u z g a d lo s ;  m u n i c i p a l e s .

M ADRID— HOSPICIO

D. Pedro Villar y Sepulcro, Juez m unicipal del distrito del 
H ospicio de esta Corte.

Por el presente hace saber que por virtud de renuncia del 
funcionario que le desempeñaba se halla vacante el cargo de 
Secretario suplente de este Juzgado m unicipal, cuya vacante 
habrá de proveerse con arreglo á las disposiciones conteni
das en el Real decreto de 10 de Abril de 1871, d e b ió lo  pre
sentar los aspirantes sus solicitudes documentadas v a este 
Juzgado m unicipal dentro del término de quince dv - con 
tar desde la publicación de este anuncio en el Boletín ,?tidal 
de esta provincia.

Madrid 19 de Junio de 1901.=E1 Juez m unicipal Pedro 
V illar.=E1 Secretario, Pío Tornero. J___i 5 4 9

VILLACARRIEDO

El Sr. Juez m unicipal de este distrito de Villacarriedo, en 
providencia dictada con esta fecha en los autos de ju icio de 
faltas acordado en el sumario seguido en el Juzgado de in s
trucción  de este partido por injurias á la Autoridad contra 
Manuel Acebo Saco y otros, tiene acordado se cite a Ezequiel 
Gómez Arroyo, Segundo García Gutiérrez, Bernardo Muñoz 
y  Víctor Laso Calleja, para que el día 9 de Julio próxim o, á 
las diez, comparezcan ante este Juzgado para celebrar el ju i
c io  acordado; apercibiéndoles que de no comparecer les para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para la citación de los expresados, por medio de la G a
c e t a  de  Ma d r id , firmo la presente en Villacarriedo á 17 de 
Junio de 1901.=E 1 Secretario, Miguel Losada. J—-4548

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del ferrocarril 
de üfiedina del Campo á Salamanca.

En el dom icilio social de esta Compañía, sito en esta 
Corte, Infantas, 40, segundo, y a n te  el Notario D. Rafael D. 
Monreal, se ha celebrado el sorteo para la am ortización de 33 
obligaciones de interés fijo, correspondiente al primer semes
tre del presente año, resultando amortizadas las obl-igaciones 
que llevan los números siguientes:

26 1.008 5.195 8.927 10.365 12.605 15.346
299 1.047 6.312 9.276 10.378 12.658 15.351
524 1.822 6.660 9.321 10.693 12.783 17.194
833 1.975 6.907 9.932 11.414 13.034
885 4.083 7.061 10.006 12.121 15.241

Las mencionadas obligaciones amortizadas deberán ser 
presentadas con el cupón núm. 50 adherido, en el dom icilio 
de la Compañía, á partir del día 1.° de Julio próxim o, y serán 
reembolsadas á razón de 500 pesetas por obligación, con de
ducción de pesetas 2‘50 por impuesto de derechos reales.

A  partir del mismo día ya indicado, se procederá al pago 
del cupón núm. 49 de las obligaciones de interés fijo, que son 
las que llevan los números 1 a 17.500, á razón de pesetas 7 ‘5Q 
por cupón, con deducción de pesetas 0 ‘375 por cupón en con 
cepto de impuestos de utilidades y timbre.

Madrid 19 de Junio de 1901. =  El Representante de la 
Compañía, A . Loew y. X — 1287

Sociedad anónima de seguros “La Polar».

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en ga
rantía de participaciones, señalado con el núm. 1.786, expe
dido por esta Sociedad el 8 de Mayo 1901 á favor de D. R a
m ón Pernas y Rodríguez, se anuncia al público por tercera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes de la fecha, según determi
na el art. 21 de los estatutos; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclam ación de tercero, la Sociedad expedirá 
duplicado del resguardo, anulando el prim itivo y  quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Bilbao 29 de Mayo de 1901.= E i  Secretario, Santos de G á- 
rate. X — 1291

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Junio do 1901.

HORAS

ALTURA 
áel tarÓMetro 
reducida i 0 

T «  Milmatroi.

TBBHÓMETKO
i*

Vífrtt H1IH.
Huitdad
rtlitiTft.

niRUGCión 
j elftit 4*1 Usafit.

ISTABO
til

Seco. Hamcdeeidt.

fU dft la noche. 710.70
711.00

18.5
14.5

12.5
11.5

7 5
8 .6  
8 6
7 .9
8 .9  
8 .8

¿.Q NÉ..............
s Despejado,

Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
ídem.
Idem»

6 de la mañana........« ...
40
70
40
27
24
27
42

x>. raerte. • • 
(J&lm». « ... 
B. ligera.. *9 de la mañana................ 71L.15 23 .7 15.3 NNO

12 del día..................... .. 710 88 2 8 .8 16.7 Si .
3 de la tarde............o .. . 709.32 32 8 18 .8 so .......... Idem
6 de la tarde.................. i 708 75 8019 18.0 NÉ......... Calma

708 95 22 5 14.7 8 .6  * SO.... . . . Idem. . .

Temperatura máxima del aire á la sombra.. ..........
Idem mínima ,

83 .7
1 1 .8

Velocidad del violto en las última veinticuatro horas 
(kilómetros).............................................................. 217

Diferencia... •••••••••••• ......................... .. 21*9
Temperatura máxima a? ¿«V* dos metros de la tierra. 3 9 .0
Tdem id. dentro de una t ^ r a  de cristal........................ 68.1

Diferencia.......... * . * ........................ ............... 24*1
Ten. V®ratura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tie iv e g e ta l  ó laborable. *»• * * *..........48 .0
fders « id..........* éj • • • • *••_•** 1 1 0

..........................iitf• • ’ 32 0

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................... . 2*4
Altura ídem con respecto á la media anual á l a  nue

ve horas de la noche................... ............................  +  1 9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado..................................... 12* 30 *
Sol entrevelado por miñes ó vapores.. . . . . . . . . . . . . . .  1 31

. total de insolación duraáte *1 d í a . ..........  14 00
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D a to s  m e te o r o ló g ic o s  d e l  d ia  2 0  d e  Ju n io  d e  1 9 0 1 , s e g ú n  lo s  te le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  d e
M a d rid , d e  la s  o b s e rv a c io n e s  v e r if ic a d a s  d ic h o  d ia  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a 
na y en otros del extranjero á las siete.
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Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 20 dse Junio de 1901, comparada 

con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLiCOS ‘= = = = = = = = = = ^ ^

W* 19. ! W» 20.

ütuia p«rptUui al i  0/D 
interior,

lerle f  f do 50.000 ptis, aomínales. | 71 '90 71'90 85
Idi® 1* do 25.000 id. íd .... .... . . . ./  71/90 i 71a80-65 90
ida® Df de 12.500 íd. id -----     .1 71*96 " 7£‘85-"79 010-71*96
IftoM Cf de 5 000 í i . íd ...         *. I 72 0/0 . 72*40-85- 80
liiü . » t de 2.500 tíL íd. „ --------- » | 7205 ; 72̂ 40̂ 80HUHK> •.....
Idem A» di 500 íd. íd ...    .!: 72 75 : 72*75h50-60‘7© 65
Mana G y fi, de 100 f  200 íd, íd ,.. 71 60 I 71*80-72*15
8a dtfemtas m ies. . . . . . . . . . . . . .  ,| ¡ 7180 j 72*80-50-70-40

l e i i i  perpetua ai I  i/ l 1 - 
interior, ¡,,

Carpía» proeMonal®. !¡ i.
Imtitóa da 1 ,• da Octubre de 1900 ,
ierie Ff de 50*000 ptas. nomínale». 71'80 I 71*85-80'75
Mam E» de 25.000 íd. íd..  ........ ...II 711‘80 71 *85-80
IdemB, de 12.500 íd. id . . . .........  71*90 71*80-85
ídem C, de 5.000 íd. íd,. ,  ....... ... “ 72 0/0 7l r85*90-95
Mem B, de 2 500 íd. íd..................  '7 2  0/0 72 0/0 72*10
Idem A, de 500 íd. íd .    ' 7210 11 72 0/0-72*05
Idem G y H, de 100 y 200 íd .íd ... * »
I i  diferentes leries.  .........  72*05 72*10-72 0/0

1 71*85-90-72*15
Deuda perpetua al A 0/0 

exterior.
Serie F. de 24.000 ptas. nomínale». » i ■
Idem E. de 12.000 id. íd   > ■
Idem D, de 6.000 íd. íd   » »
Idem C, de 4.000 íd. íd   * * 78 80 90
Idem B, de 2-000 id. íd.................   » »
Idem A, de 1.000 íd. íd.................... • »
Idem Gy H» de 100 y 200 íd. íd ... * »
En diferentes series..........................  * 78*80
Partidas de 50 000 ptas. nominales. * »
Idem de 100*000 id. 2d«» *••••••••* *  •

BíaÍ9. ; Día 20.
I leuda al I 0/0 amortizable. , ----------- (- —  --------- ■------- -
#¡airli I p, de.25400 pías, aominaíea.i 81 Ó/O ■ * ,
IdemD„]de 12.500mL id.
Meíufif A5*O0O‘i A . i d . . *.  r * •
lient B» de 2,500 íd. id.. . . . . . . . . . .  * , -i » .
ledm A, de 500 íd. íd ............. ' • *
En diferente» serie* ; ¡ * »

Deuda al 5 0 0 amortizable. /'--
, .... .itfr. ,„,j ' , I '/ ,

iirie F, de 60.000 ptas. nominales 92'70 ‘ ' 92*70-65-70 ‘
Idem I», de 25*000 id. Id. .* *. *.*.. | * . * .
Idem % 'de 12.660 íd. M • «,. • ..... i ■ ■ »  * ■ -..
Idem C, di 5,000 íd. íd .   i 92 80 92*80-75 '
Idem B, de 2.5-00 íd. id.. . , .  *  1 92*80 : " 92*75

■' Idem A/dé 500' íd. I d .    .  ____   ¡ 93'25 98*30-50
.En diferentes seríes____________    92*80 j 93*10-92*70-30

, ObUgapkmas.áBl Tesoro, de BQQ̂ per: 
setas* sobre la' renta de Aduanas/
5 por 100 a n a l»  amortizable» ei | | ■ - .
ocho años, números 1.600.000. .. 102*90 „ 103 0/0

Mem basta 10,000 ptas-nominales, » ¡ »
Billetes hipotecario* de Cuba 1886.. * ' »
Idem hasta 10.000 ptas, nominales.! » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * f *
Idem basta 10,000 ptas» nominales, | * ■ !¡ *

. Obligaciones de Filipinas 6 por 100, * 91 0 / 0
f Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * *
- Mem serie B„ 8 por 100» de 100 pe-i
■ sos, moneda de Filipinas, con pago ,
V de intereses y amortización en la
V Península al cambio corriente que1
- bje el Gobierno á sus Yehdímientos ,
> números 1 i  93.748...........................  * *

¡' tianco Hipotecario de Espale.
Cédulas hipotecarias al 5 per 1,00.'—'

1,71 *'500'» #, * * * * * # * #•#*,. * * • 103 0/0 i *
¡ Idem íd, ai 4 por 100-—105.000... 7 » \ 102*30 ■

Acciones del Banco de Espala. . . . . .  495 o/o ' 495 0/0-494*50 •
Mem íd. M.— Cantidades pequeñas. • ' »

I, Mem del Banco Hipotecario de Espa
la, 100.000..............................    » 181OM

Mem del Banco de Castilla Í80.000|
! acciones! comprendidas eitr^ ídgl 
i * números 1 á 50*000, por caacela-1 
i eiéi de 20*0001 * # • * *« a * * . 1 * •

| Día 19. Día 20.

Idem "del Dance Hispano-colonial, 1
4 8 0 . 0 0 0 . . , . . ...................................

.Idem1 de la Compañía Arrendataria 
de Taba eos.—Acciones al portador 403  0/0 403 0/0-402 0/0

401*50
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas., » 4 0 1 0  0
Mein” de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 12, 
de 1 .000 acciones cada una, nú
meros 1 á 1 2 .0 0 0 .............................. Í3 2  0/0 132 0 '0 -180*50

130 0/0
Mem íd. íd.— Cantidades pequeñas. * >

B o ls a  d e  B a rc e lo n a
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  . . . .  73 00
Idem íd. exterior......................................* ............   *
Idem amortizable al 4  por 100 .   .....................  >
Idem íd. al 5 por 100 ......................................................  3 2 ‘65
Obligaciones de Aduanas................................   . . .  »
Idem de Filipinas. ............................. ............ .. *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .......................   86*35
Idem id» de 1890* .*•* i 2 00

B o lsa  d e  B ilb a o
Deuda pérpettua al 4  por 100 interior. 7 i ‘80
Mein íd exterior   * • <. »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ................................ 9
Idem íd. al 5 por 100 .        92 80
Obligaciones de A duanas.....................................      »  '

Idem íd. de Filipinas ...............................................  * -
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .  ...........*« *■
Idem íd .aé  1 8 9 0 .. ..................................     v
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .................. ........ s

B o ls a s  e x tr a n je r a s
París: 4 por 100 exterior, 71*85.
Londres: 4 por 100 exterior, CO'OO.

Cam bios oficiales so b re  p la z a s  
e x tra n je r a s .

Londres, á la Vista, libra esterlina, 35*27-35*28.
París, á la vista, beneficio, 00*00. 
ídem cantidades pequeñas, 00*00-

A N U N C I O S

G u í a  oficial d e  E sp a ñ a  p a ra  el año  
fie 1 9 0 1 .— Se halla de venta en el Ái~ 

macón de la Gaceta db M adrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios signientes:

Primera c l a s e .  ' 20
Segnnda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. .........  8

ADMINISTKACíON DE LA G ACETA D E M AD RID . — 
Las reclámaeidnes dé ejemplares de la G a c et a  qu« p®í 

extravío hayan dejado de recibir los suserítores, se harás 
precisamente dentró de los tres días siguientes ai de la fecha 
del ejemplar récíaihádo en Madrid, de ocho díitó en provis- 
cias, un mes para loé suscritores del extranjero j  tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de éstos plazas 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI
cial. Se halla de venta en el Almacén de la GacIkta d» 

MadUh), pMntáT)ájaí dql Mihisteño de la Gobernación, al>ré- 
cio dé ¿os pesetas éjémjriár, tañtbAn éspáhól como en francés.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJ^RCI- 
l A  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular; Edición oficial. Se halla de venta en éT Almacén de 
la G a c e t a  d e  Mad biíí), planta baja del Ministerio Me la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
JlV de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M A d rid , planta baja del Ministerio da 
la Gobernación, á cincétnta céntimos d* paita cada ejemplar

C E NSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

en eL Almacén de la Gaceta db Madrid i  peseta cada 
ejemplar. . . .  ------

SANTOS DEL DIA

San Luís Gohzagk^cortesor, y  ¿an TerenciÓ, Obispo.

Cuarenti b^ras éii el CáVállero dé Gracia»

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO. -- A  las ocho y tres cuartos. —
La alegría dé la huerta.—La buena ventura.—/Al a§w, patos/—*
El barquillero.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y mee ia.—Jm primr.-- 
El tío de Alcalá.—La tremenda.—Les m n'goks del chico.


